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I. INTRODUCCION 
' ' 
' 

1.-:Las lineas que siguen tienen por objeto res~1n1ir a~gunas con
sideraciones en tomo a los nuevos servicios legales o servicios le
gales alternativos y el derecl1o alternativo, que a·parecen en la re
vista J'El Otro Derecho" N ros. 1 a 4--, en '1Jireito Insurgente" 
-JI y en folletos de J/Public Citizen". Y al mismo tiempo, agre
gar algunos comentarios de carácter general que me surgen de es
tas lecturas y otros que se extraen de la breve pero rica práctica que 
en el CEI¿S hemos podido incorporar. 

.. ' . . ....... 

Los autores cuyas notas hemos resumido son: Fernando Rojas 
Hurtado, Gem1án Palacio y Jesús Antonio Muñoz de llSA, Co
lombia; Miguel Angel Pressburger, del Instituto de Apoyo Jurídi
co Popular, Brasil; Miguel Jacques de Quercutn, Chile; Luciano de 
Oliveira, Brasil y Juan Gómez Albirrello, Colombia. 

En las citas o referencias que se hacen más abajo, aparecen el 
número y la página de las revistas correspondientes. . · · 

. . 

2.- Estos servicios habrían comenzado a crearse en 1975 y hoy 
representarían un nútnero de 1000 entidades en Latinoamérica y 
el Caribe, y congregarían a cerca de 6000 personas entre abogados . . 

y otros profesionales y técnicos. 

Este desarrollo se ha producido en contacto co11 organizacio
.5 
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'· : , .. . ·. · ·. nes sindicales, de pobladores, campesinos, grupos de mujeres, 
· · · aborígenes, víctimas de derechos hun1anos, niños, etc .. 

Buena parte de estos servicios y, posiblerr:ente l.os de mayor di
mensión, están con menor o mayor alcance fmanc1ad?s por a.ge~
cias internacionales. Por lo demás, el año antes n1enct011ado Indl-

presencia generalizada de gobiernos ~~ctatonales en ~~momen
ca y, consiguientemente, con la creac1on de los n10VImlentos de 
derechos humano~. 

Es posible entonces, pensar que los Servicios Legales han na
cido enconta~to bastante estrecho con aquéllos movimientos o, al 
menos, en situaciones de clara restricción para el ejercicio de ac
tividades políticas y sindicales. 

. ' . ~ 
3.- Por todo ello presumo que algunas aget~cias Intemacio~a-

les deben habef:toncluido que impulsar trabaJoS en el campo JU
rídico, bajo determinadas improntas, podía consti~ \ID. apoyo al 
afianzanúento den1ocrático y a procesos de cambio soctal de ca
rácter no viole11to. 

Desde otros puntos de vista, la idea de. los Servicios Legales 
tendría __ que ver con elaboracio~es. gramsc~anas .y d._e .l~s g~pos 
eclesiales ~debase;:qu!:? dan alta Importancia? lq_ p~.tic~pac10n y 
concienti~ación y rec-onocen: la presencia hoy de m~~nruentos ~0-
Ciales de c;listinta índole, además de los parti<1<?s po~1t~co~· y los sm
dicatos y~ en parte, originados e~ los ca~bi~s s~breyemdos ~n la 

població~ obrera, incrementarse la econolllia 1nfo~al,la de.:1ocu-
pación, ~1c. ( 

... .• 
• • 

' .. , 

· Pued~ agregars.e..q~~ eA, ~~~1J.~j9.~.-~()_C~<?.~~9.icoS d:e los últim~s 
·años, se da especial importru1cia a la creac1on de nuevos movi-
mientos sociales, parcialmente coincidentes con los grupos a que 
se vinculan los Servicios y ocupando entre ellos un lugar destaca .. 
do· los de "derechos humanos" . 

l '· . 
1-
t .· 
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4.- Pienso que también es probable que las entidades que pres
tan estos servicios hayan nacido sin qu.e haya estado inicialmen
te presente el intento de un trabajo teórico alrededor de ellas. Lo 
cierto es que en un momento dado -quizás bajo algunos esfuer
zos cumplidos en Europa y los Estados Unidos por grupos mar
xistas o 11eo-marxistas , se comienza a teorizar alrededor del lla
mado "derecho alternativo" o "uso alternativo del derecho", teo
ría que a nú modesto juicio todavía estaría en sUs comienzos y su:. 
jeta a la prueba de su futuro desarrollo. 

' 

Pero previa o conj11ntamente a este proceso. teorizador, al me
nos un grupo de los conductores de los servicios legales ha comen
zad o a concebir a los mismos como un verdadero Movimiento que 
tendría importantes funciones transformadoras en nuestros pa
~es,condistintosmaticesuobjetivossegúnseanlasinterpretacio-
11es de unos u otros. 

' 

• 
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Il.- RESUMEN DE ARTICULO S 

• 

. 

1 .... Fernando Rojas Hurtado 1 
... JLSA : 11Comparación entre 

las tendencias de los Servicios Legales en Nortea1t1érica, Eu
ropa y América Latina". Nro. 1/2. Pág. 7/6. 

' 

Se consideran Servicios Legales Alternativos o de Apoyo Jurí
dico Popular a aquel os que ''buscan defender intereses colectivos 
mediante la organización comunitaria y la capacitación legal 

• 

·orietltada hacia la movilización y la attto-organizadón". ''Y el ob-
jetivo declarado de IlSA es impulsar la creación de coordinacio
nes nacionales, con la esperanza de pasar prontamente a la confor
mación de un movimiento orgatuzado de alcance continental". 

Rojas entiende como factores detenninantes ele su aparición a 
la "llamada crisis de la izquierda", el"compromiso de alguno 
miembros de la Iglesia", 11el apoyo externo", y "los cambios en la 
clase trabajadora de la región" y "nuevos conceptos de democra-

. cia que tienen que ver con el valor asignado a la libertad indivi
dual y al papel del Estado". 

Alude a la lectura de Marx, Gramsci, Pottla11tzas, Foucault y la 
novelística latinoamericana de los últimos 25 años, como fuentes 
de experien~ia para los profesionales de la región. Estima que los 
conceptos de "periferia" la llama "una localización" , el stlb
dearrollo,la dependencia y una eventual unidad latinoamericana 
8 
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, 110 explican adecuadamente la emergencia de los nuevos servi
cios y, aún más, "desvían la atención del significado anticapitalis-
ta de las luchas internas". · 

' 

Los Servicios Legales Alternativos (SLA) "centran su atención 
en la población pobre ordinariamente pequeños campesinos, 
indígenas, pobladores, trabajadores ocasionales, nlinorías, comu
nidades indígenas y otros sectores oprimidos, Inujeres, activistas 
políticos . Son ofrecidos en forma gratuita o con tarifa subsidia
da. N o obstante ... el critetio de selección de éstos no se basa exclu
sivamente en la capacidad de _.pago" . 

• 

. 

Buscan promover o introducir carnbios sociales, el reen1plazo 
de todo o parte el el sistema legal liberal por u110 diferente basado 
más en la soliclaridad social que en la competencia, en ~urna, un 

· nuevo concepto de justicia y democracia. No obstante, se recono
cen diferencias e11tre los servicios: unos buscan erradicar el capi
talismo; otros substituir varias prernisas del actual sistema por 
principios socialistas; otros proft1ndizar los implantes de libertad 
e igUaldad capitalista en el tránsito a una sociedad distinta y, final
mente otros, preservar parte del sistema actuaJ en cuanto las con
diciones no permite11 llegar más allá de m1 capitalismo reforma
do. 

- .. . - ·-

Ade1nás de los instrumentos tradicionales, uilizan el entrena
Iniento legal de los usuarios, el desarrollo cotnunitario, la organi
zación y movilización, la creación de tm poder político. a manos de 
las minorías, las comunidades de base y los grupos discrimina
dos. Estimttla11 la auto-confianza y la auto-conciencia, impulsan 
la creación de asociacior\es, la desn1itificación de lo jurídico como 
ciencia, la in1agen sacralizada del Derecho y el impa~to del dere
cl1o en la sociedad, todo lo cual incita a la movilización y~ lacre
aciÓil de propias reglas internas. 

Agrega Rojas que, dependie11do del átnbito político y de la 
orientación i(leológica, los Servicios Legales pueden seguir la te
ología de la liberación, las ideas feministas enraizadas en el anar- . 

• 

quis1no,la justicia popular, la contracultura loca}¡ la constituciór. ·_ 
9 
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de bloques contra-hegemónicos u otras variantes de la nt1eva de
mocracia, y enfrentan todos los problemas y lin1itaciot1es de cual
quier proyecto político o de desarrollo ambicioso .. y tienen proble
n1as con sus propios dilemas teórico-políticos, al igual que otros 
grupos radicales o democráticos de An1érica Latina. 

· Por último, destaca Rojas que los abogados de la región que 
cumplen estas actividades, parecen compartir preocupaciones y 
prácticas de abogados del hemisfetio Norte, tales cotno las expre
sadas por el Movimiento "Critical Legal Studies" y el"National 
Lawyers Guide" en los Estados Unidos o los grupos de estudio so
bre Derecl1o y Estado de C.S.E. en Gran Bretaña. 

• 

Rojas 1-Iurtado escribe una segunda parte de su artícttlo prece
dentemente resumido. El mismo se basa e11 una i11vestigación re
alizada por ILSA en cuatro países latinoatnericanos: Colombia, 
Chile, Ecuador y Pení. 

• . 

Los casos esh.tdiados por grupos de beneficiaiios, incluyen co-
munidades indígenas, comunidades campesinas, comu11idades 
urbanas, trabajadores asalariados, mujeres y derechos humanos. 

' 

Analiza luego ]as semejanzas y diferencias entre los SLA en 
América Latina y en los países desarrollados. Por una parte, los 
primeros apuntan a ser un desafío al sistema legal capitalista e in
tentan introducir un nu~vo orden legal. Por otra, en América La
tina los ni veles de pobreza y de distribución del ingreso h·acen que 
el acceso al asesor jurídico y a la ad1ninistración de justicia, sea 

. más escaso y selectivo. Es Inayor la ignorancia de los derechos y 
· la desconfianza ante el Estado,lo qttecontribuye alalejarniento de 

los tribtmales judiciales. Finalmente, la educación elitista y estra
tificada, ha asignado a los abogados una posición política y una je
rarquía que los hace indiferentes a los problemas legales de los 
sectores de menores ingresos, 

• 

La cuestión de la ·desigualdad adquiere tm carácter político . 
Dada la realidad de los estados de la región, los servicios legales 
alternativos se colocan automáticamente en oposición al Estado . 
10 
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Los obstáculos para obtener un mayor acceso a la administración 
judicial están C<?mplementados con la apatía y hasta la descon
fianza de los sectores populares hacia el Congreso y la Adminis
tración Pública. Se crea ttn círculo vicioso: la maquinaria política 
no responde a lo que es un problema político. Por todo ellq, los 
nuevos servicios legales no echaron raíces en ·el Estado, tal como 
ocurrió en los países desarrollados y han crecido en cambio en las 
organizaciones no gubernamentales. En algunos casos, éstas se 
asocia11 a partidos políticos progresistas. · 

Nun~a se ha considerado e11 América Latina que los servicios 
legales sean un derecho básico que los sectores populares tengan 
que reclamar al Estado, como la educación o la asistencia médica . 
En los países desarrollados del Norte, los servicios legales pasa
ron por tres etapas: ayuda legal para los pobres; leyes de interés 
público para difundir intereses, ayuda legal como una alternati
va a los tribunales formales. Estos servicios se han estancado en 

' 

los últimos años como consecuencia de los recortes en los gastos 
fiscales. cabe destacar que en Brasil y., al menos durante el perío
do 85/86, el Ministerio Brasileño de Justicia transfirió fondos 'tan
to a los servicio· legales tradicio11ales como a los innovativos. 

Las filmas de interés público legal Nader , nunca han echa
do raíces en América Latina. Las firmas de interés público supo
nen intereses comttrtes y homogeneidad sociat Los SLA están en 
su ma)'Oría dedicaclos a trabajar con comunidades localizadas. 

Los 11uevos clesarrollos de ayuda legal en los países desarrola
dos, serían el prodt1cto de dos fuerzas principales: política de Es~ 
tado y abogados progresistas. En América Latina, en cambio, se
ríatl el resultado de la combinación de los siguientes factores: una 
reubicación de la teoría política y de la práctica profesional, como 
parte de lo q1:1e ha verudo e11 llamar "la crisis de la izquierda", 
con1promiso social de algunos 11úembros de la Iglesia, apoyo 
ideológico y financiero externo, transfonnación de las clases·su
bordinadas. 

• 

• 

El primer factor se expresaría: condena al sectarisp1o ideológi-
co, el sectarisn1o partidista y la vanguardia intelectual; acerca-

11 
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Una tercera fuerza crítica ha ayudado en el bal~nce. C?ns~s~e 
en el compromiso de la ayuda externa con el camb10 y la J1;1~tlc1a 
social. La filosofía que i11spira esta ayuda apunta.a la creac1on de 
~n nuevo orden democrático. El grupo de agencias europeas e~
tá ordinaria111ente dirigido por personas altam~11te c.ompron1ett
das y con ideas n1uy definidas acerca del crunb1o social y el desa
ITollo político. Presentan adetnás, la vent~ja de pertene~er a ran1as 
n1edianamente independientes de las dtferentes Igles1as1 

Los movin1ientos sociale~ latinoamericailOS y la organización 
popular conformari la última fuerza esencial en e~ p~oceso gen_e
rador de los nuevos servicos legales. Estos movttrue11tos estan 
vin~lados con la reestructuración de la econon1ia y la recornpo .. 
sición del mercado laboral y de la fuerza de trabajo. 

- • 

Los servicios legales en los paíst.~ del Norte desarrollado, ex·
presan una necesidad pública e inclusi~e~ levantan ~n cons~nso 
naCional. Para América Latina, los serv1c1os legales mnovahv~s 
necesaria1nente generan controversia, apoyo limitado Y ~posl
ción de los grupos de pode~. 

De ahí la inestabilidad de estas instituciones que pennanente
mente viven bajo la amenaza d~ ?esaparec.er .. A partir de este ~u
puesto, II.SA promueve la creac10n de asoCia~IOnes lo~ales, ~aclO
nales y regionales en Latinoamérica y el Canbe y.esta trabaJ~ndo 
en el diseño de modelos de evaluac_iót\ de las ent1da~es honzoi1-
tales y pru-ticipativos. UÍia de ~as recome~daciones. qp~ se f~m1U
la.es dividir el proyecto prin.c1pal e~ var:1o~ . ~ubprpy.ep~os:. _ 
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frecuencia en el diseño, administración y control del proyecto. So
bre 162 grupos encuestados los servicios se distribuyeron así: 43 
con sindicato$; 36 con campesinos e indígenas; 26 con grupOs ba
rriales; 20 con mujeres; 12 con derechos humanos y 26 de natura-
leza mixta. J'· 

• 

. 

Pocos servicios legáles aspiran a tener una cobertura nacional. 
Más frecuentemente atienden a una o varias ciudades o áreas ru-

. 
raJes. El87% de los mi'imos comenzaron sus actividades durante ' 

la mitad de los '70, con cerca de la mitad de ellos iniciándose en los 
últimos cinco años. . -

• 

La mayoría de los nuevos servicios fOima parte de una institu
ción más grande, lo que no es una sorpresa si se piensa que nacen 
de un movimiento político y social más amplio, que usa-eStrate
gias interdisciplinarias para llevar adelante estrategias conjuntaS. 
Esto ofrece ventajas de continuidad y protección pero también 
eventuales desventajas de dispersión, exceso de burocracia, me
nor con1promiso, etc . 

• 

Conviene anali~r las metas particulares de los servicios. En 
primer lugar, apuntan a fortalecer el poder popular. Desafían la 
estructura social existente sin disputar las fuentes del poder elec
toral. Buscan una alternativa de expresión del poder popular. Op
tan por un camino paralelo para transformar el sistema político en 
un proyecto a largo plazo. 

El poder popular es fortalecido por la participación en todas las 
actividades que afectan ·la vida social. Para ello es preciso fortale
cer la auto-confianza de la comunidad, las aspiraciones hacia uria 
igualdad económica y sexual y la vida comunitaria, una mayor 
conciencia acerca de las necesidades básicas y sus derechos huma
nos. 

Los nuevos servicios sociales usualmen~e asumen que los sec
tores populares 111antienen sus propios sistemas de derecho inter
no, más apropiados para los valores propios que los sistemas le

. gales oficialmente impuestos. Los abogados promueven la me-
. 15 
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ig~alitario a la justicia". Pero ello no puede resolverse aislada
. · ~ente de una estrategia global para el desarrollo econó1nico y so

cial. 
•' . • 

· · Se inte11ta mantener un delicado equilibrio entre ley y política 
a la v.ez que de cubrir la nattrraleza política de la ley. Los aboga
dos no están tan fascinados por una refonl1a legal a pedazos, co
·~o lo están por la transfonnación social de grupos o con1unida
de~ particulares. Aunque participan activamente en preparar re
formas legales para mejorar la justicia proced~mental,la reforma 
del proceso legal no es su principal meta. Es decir, en resun1en, 
que trabajan para cambiar las relaciones políticas fundamentales. 
.·Entienden que limitaciones estructurales significativas impiden 
. el cumplimiento de las promesas del liberalismo legal. . 

• 

La presencia de ab~gados es relatiyarr\en.tt:~ bajar El promedio 
: es de3 abogados sobre 75 servicios encuestados, y una tercera par
te de los ~ro gramas no cuentan con abogados de tiempo comple

. ~o. En Chile menos del30.% de los abogados reciben remuneración 
~11: los servicios .. El uso de estudiantes de derecho también es linú

. tado: 28 actúan, .. el) ~O$ alud~d~s 75 centros, algu11qs colaboran gra-
tuitamente. · . · · 

• ·-

Las escuelas de derecho usualmente se han resentido o atemo
rizado por la críti~a y el acercanúento interdisciplinario que los 
programas progres~tas emplean en el entrenanúento y la·prácti

. e~ ~egal.. 

- . . 

El entrenan1iento de beneficiarios para que puedan defender-
se por sí mismos y aumentar su propia confianza, es una parte 
esencial del llamado acercamiento "popular" al desarrollo social 
.. y político. Su número, sin embargo, es muy.reducido 39 de los 
75-programas . El78% de los servicios hacen uso de otras profe-
siones: primero, economistas; luego trabajadores sociales y psicó
logos. 
16 
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¿Son los servicios capaces de llevar adelante el ejercicio crítico 
antropológico de encontrar y documentar empíricamente "el 
punto de vista de la clase trabajadora" escondidos tras las relacio
nes de clase de donúnación capitalista? ¿Cuál debe ser el balance 
entre recurrir al sistema legal oficial, por un lado, y promover el 
infonnalismo jurídico, la adnúnistración popular de justicia y las 
culturas legales internas, por el otro? 

La incliilación hacia la búsqueda de reformas legales parece ser 
una fui\ción de la apertura del régimen político. Hay posiciones 
más pragmáticas y otras más doctrinarias. Las primeras volunta
riamente comprometen sus metas a largo plazo de implantar un 
nuevo concepto de justicia a cambio de ganancias legales a corto 
plazo o supervivencia insti~cional. Los segundos asignan ab~o- · 
luta prioridad a las metas soCiales a largo plazo y a las estrategias 
poñticas. Unos y otros corren los riesgos correspondientes a los 
sezgos extrernos. 

• 

A pesar de la intención de los abogados, el servicio legal es Con
servador. Tiende a canalizar el conflicto a través del sistema legal 
y, por tanto, tiende a reforzar la sunúsión de las clases subordina-
das a las reglas que oprimen . 

• 

Las respuestas de los a bogados es que ellos usan instrumental-
mente el derecl1o para alcanzar resultados estn1cturales y no lega-

les . 

Quedaría aím otra pregunta. ¿Cuál orden social quieren los 
servicios legales establecer? Aquí también las respuestas tienen 
clistintos matices y los abogados podrían contestar legítimamen
te que determinados problemas están más allá de su alcance. Pre
figurar una nueva sociedad, es demasiada carga para profesiona
les que tienen demasiados problemas en el campo y suficientes 
contradicciones personales y políticas. · 
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2 .. IJ ¿Qué es ILSA, hacia dónde va?11
- Nº 3, pág. 7 

En este artículo ILSA repite en buena parte· los conceptos ante
. riores. El111ismo se ce11tra en plantear la problen1ática institucio
nal de liSA. 

ILSA reconoce haber empleado los vocablos "alternativo, crí
tico, innovativo y popular", indistintamente, evitando discusio
n'es biza11til1as, mientras los servicios legales no sientan la necesi
dad de plantearlas para construir y afi11ar su propio marco teóri
co. 

. 

· Luego se desarrollan cinco docu1nentos que fueron presenta-
.dos a la reunión de Junta Directiva de 1988, en la que participan 
·varios extranjeros, entre ellos Jacques. 

El espíritu q~e a11ima a ILSA es el de ir introduciéndose den
tro de la dinámica y movirnie11to que paulatinamente se ha ido de
firtiendo como alternativo y del cual los servicios legales constitu-. ~ yen una expres1on. 

-

Una de las tareas es la redefinición del rol y funciones del pro-
fesional legal y de la asistencia tradicional. Se persigue el creci
núento del"sujeto popular" para afirmarlo corno crítico., actuan
te y solidario. ll.SA participa en el movimiento e11tu1 pie de igual
dad y no reclama nin~n espacio de dirección. 

·-

Decimos que no es servicio jurídico alternativo el prestar asis-
tencia legal inclividual a los pobres para que el abogado les resuel
va sus problemas personales~ Lo es el que se inscribe dentro de un· 
gran proyecto de hacer que el pueblo sea el sujeto de su historia 
y que haga las leyes para su provecho. El ejercicio del derecho de-

-. be ir acompañado de la edttcació11 y la orgatlización popular. De
be bttscar una sociedad alternativa do11de realmente se ejerza el 
derecho de todos. 

• 
• 

. Puede definirse el perfil del abogado alternativo diciendo que · 
debe tener elementos de ciencias sociales, educación popular, in-
18 
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vestigación-acción y fonnación política, fotmación profesional y 
actitud de vida interdisciplinaria, trabajar en eqt1ipo · co11 otros 
profesionales y organizaciones populares: Es la primera víctima 
del proceso de desrnistificación del papel del abogado sufre una . 
crisis de identidad y llega el momento en que le parece qu.e es más 
un trabajador social, educador/ líder popular, que abogado: -
conservar el equilibrio psicológico en medio de una situación es
quizofrénica ejercer el derecho alte1nativo en una sociedad no 
alte1na ti va. 

Para una evaluación de actitudes y acciones alternativas, pue
de analizarse el comportamiento de cuatro actores básicos: el ac
tor so~io-popular, el actor estatal, el actor programa legal o·illsti
hlción de apoyo y el actor universidad-abogado. 

• 

Nadie tiene la respuesta en n1ateria de ruptura con el derecho 
vigente, con sus bases esenciales. El camino de la ruptura se va ha
ciei1do a saltos, aprendiendo usos de otros. Es pretencioso, por lo 
tanto, hablar de alternativo ·en el sentido estricto del vocablo, 
cuando e11 realidad seguimos casi cómplices del orden actual. En 
ese se11tido es rnás modesto y más acertaqo hablar de crítico que 
de alternativo. · 

El objetivo global de ILSA es pro1nover los servicios legales po
pu1ares y el replanteamiento del derecho. Institucionalmente, es
tá planteado s11 descentralización ya iniciada a través de la desig
nación de Agentes Nacionales y Secretaría Ejecutivas Populares 
e11 distintos P'-ÍSes de la región. Mediante las oficinas desce11tra
lizadas, se podrán hacer diagnósticos puntuales, recoger y acom
pañar distintos proyectos locales, distribuir las informaciones re
cibi~a: de la oficina central del ILSA o directamente de grupos de 
serv1c1os legales de fttera y dentro del país, manejar un directorio· 
y ttn banco de elatos, etc. No parece convenie11te que sea represen
tada por una detem1il1ada e11tidad. Tanto los agentes co1110 las se
cretarías ejecutivas y los miembros de la Junta Directiva,..deberán 
relacionarse con ILSA como personas. · · · · 

ILSA da la bien,,enida a una interacción efectiva ent.re.Jos gru-
. . 
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/ : hca m.asalla de losJa~1as alcanzados por sus similares del Norte. . . \. 

. · · • nuent?, particulam1entea en el área investigativa, producción de · · . f 
· · · matenales doc~ntes, ?ivulgativos y modelos organizacionales. · .. ! 

• 

• • 

Por otra parte,, henen mfluencia en las muy decisivas políticas de · i 
USA y Canada hacia el sur del Continente. 

• 

No se desconoce la desconfianza existente en América Latina 
en base a una .historia de relaciones desiguales o subordinadas, no 
obstante se ptensa que los grupos de servicios legales del Norte 
co~o la reflexi~n crítica que sobre el derecho se está abriendo ca~ 
nuno en ese pa1~, pueden ser considerados como expresiones de 

· rup~ra y cuesttonamiento tan importantes como aquellas que 
germtnan en Latinoamérica, mas allá de la especificidad qtte sur
ge de cada contexto local. 

• 

. Se .analizan las posibilidades de trabajos conjuntos. Existe un 
e~tud10 co~parado que están llevando a cabo CINEP de Colom
~ta y la Umversidad de York en Canadá. Además II.SA ha sorne-

. ma de mtercambto de estudiantes. 

También se plantea Il.SA su acción con respecto al problema de 
los d~rechos humanos en un intento de construir un entendimien
to mas a~~lio. As~ s;ñ~lá: a) Existe dentro de los sectores popula
_res una.Iogi~a y dma~ca de la acción colectiva que no se adapta 
a la racionalidad del s1sten1a jurídico imperante. No tie _ · · · if' . ~ ne presen 
c1a ru. SI~ tcact~n para esos sectores una acción que se guía bajo 

delinuta dtcotormcamente lo privado y lo público y se enmarca 
dentr~ ?e la ló?ica e imperativos de la representación; b) La inter
pretacion dualtsta de ,la cultura popular como perteneciente a una 
estructura social tradicional opuesta a la organizació11 rr1odema 
que espera la paulatina incorporación de lo tradicional a lo moder~ 
no, no resp~nde a la. realidad de un proceso que se expresa a la in
versa; e) ExlSte un sistema de relaciones de carácter informal qtte 
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se aesarrolla y robustece en los intersticios del tejido social capta
do por el sistema jurídico f01mal; d) Estas condiciones informales 
son difícilmente concebidas por el sistema jurídico positivo y por 
los órganos de la administración de justicia, que les dan un status 
de "situación sospechosa" . 

3. Manuel J acques: ''Una concepción metodoógica del uso alter
nativo del derecho". N 2 11 pág. 19 . 

• 

Jacques se plantea desarrollar un marco teórico para el uso al
ternativo del derecho. Constata en primer ténnino la incapacidad 
del sistema capitalista en las sociedad en desarrollo para satisfa
cer en fonna igualitaria las necesidades humanas básicas, a par
tir de la medición de criterios tales como: distribución del ingre
so, vivienda, salud, educación, etc. Y ello aún cuando estos pará
metros resulten insuficientes en una consideración humanista de 
la sociedad. 

• 

Luego intenta la búsqueda de la lógica de funcionamiento del 
sistema y de los elementos en que descansa su consolidación y re
producción. Señala en este sentido la contradicción frecuente en
tre la crítica hecha al sistema en el plano ideológico-político y el 
comportamiento de orden funcional a dicho sistema . 

Siendo el tipo de desarrollo capitalista esencialmente concen
trador y excluyente, el problema central es el de la concepción de 
la otra o nueva estrategia del desarrollo. Algunos dentistas socia- .. 
les han abordado el tema como de JI estilos alternativos de desarro
llo", a partir de la respuesta a insatisfacciones tales como de nece
sidades básicas respecto de los derechos humanos, de sistemas y 
organizaciones libres y democráticos participativos, reclamos 
ecológicos, etc. · · 

·. 

Sugiere explorar un sistema de necesidades a partir de la desa
gregación de las dos grandes categorías: del poseer y del ser. Así, 
aparecen nueve necesidades fundamentales: permanencia, pro

. tección, afecto, entendimiento, participación, ocio, creación, iden-
tidad y libertad. . 
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La importancia y el papel que les corresponcle jugar a los sec
tores populares, constituye el objeto principal de la n1irada de las 
diversas opcio11es alten1ativas. En este sentido, la represión y la 
aton1ización de los gobien1os autoritarios, 110 l1a11 in1pedido u11 
proceso de creciilliento y reflexión sobre el cual se p·uede desarro
llar U11111ovimiento popular con pretensi11es válidas y de carácter 
verdaderame11ate protagónico. 

El problema del papel de los sectores profesionales en su incor
. poración a tareas de carácter tra11sformador, tie11e w1 relieve cen-
~· tral. Ellos generan una apropiación y acumulación del capital cul
tural y establecen tlna estrategia conjunta gren1io ··y comple
j~ ~ ; sistema para 11:1onopolizar ciertos medios, tanto materiales 
-instrumentos , con1o simbólicos lenguajes, códigos , que 
legitilnados e institucionalizados, les otorga poder y privilegio y 
los convierte en. reproductores y afinnantes de la legitimidad del 
modelo donúnante. Esta situación puede modificarse de fondo, 
transformando a los profesionales en tratlsmisores, portadores y 
sintetizadores de una contra propuesta alten1ativa al sisten1a esta-

• 

blecido. 

El derecho debe ser entendido como un ''medio", el cual debe 
ordenarse a la satifacció11 de las necesidades fur1da1nentales del 
hombre. Estas necesidades pasan a constituirse en el bie11 jui1di
co supremo. Los fines que tradicionalmente se han definido con1o 
propios del derecho: p~z, justicia, seguridad jurídica, etc., so11 
muy difíciles de precisar en tér1ninos objetivos y se tiñen con las 
particulares conveniet1cias y matives que cada quien les dé. Así, 
el problema de las necesidades funda1nentales, se liga ii1disolu
blemente al te1~a de los clerechos humanos. La consagración es pe-

:_, cífica de estos {¡ltimos, 1)9 sólo in1ponen un limite al derecho, si
no que define criterios de ·ordenación. 

Esta posición se opondría al generalizado pensamiento jus-fi-
1osófico de I<elsen. "La teoría pura del derecrto'', donde esta dis
ciplina aparece como tln instrunlento desprovisto de valoriza
ción, con1o una técnica socialtttilizada para inducir a los hombres . 
él cotnportarse de m1a detetmir\ada rnanera. Esta técnica puede 
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ser utilizada con miras a alcanzar 110 importa qué fin social y re
sulta así estrechamente ligada a un orden social que ella tiene por 
finalidad mantener. El derecl1o, entonces, es medio como instru
mento o técnica social y e~ fin para mantener dicha ordenación so- ·' 
cial. 

• 

Si el objeto es el.más arriba señalado, el flagrante estado de in
satisfacción de las necesidades básicas que podemos constatar en 
nuestras sociedades, n~s revela que nos encontramos ubicados en · 
u11 estado de ."conflicto" e11 el ámbito de la aplicación del derecho, 
conflicto jurídico pues. Y no sólo en relación a las necesidades in
dividuales, sino tan1bién en relación con el conjunto colectivo de 
un pueblo. Y el st1jeto del coilflicto es entonces la mayor parte del 
pueblo no satisfecho en sus necesidades. Y puesto que el Estado 
aparece COinO el instru1nento superior de ordenación de la socie
dad, el estado de conflicto está radicado e11tre los individuos .y el 
Estado. Es así e11 ct:tanto se mantie·n.e- · COI11o· ocürre en América 
Latina , una concepción dual y de efectiva separación entre el 
Estado y la sociedad civil, no obstante que la estructuración y·ac
ción del Estado debería ser el resultado del forta1ecimi.e11to activo 
de la sociedad civil. 

Se presenta así una aparente alternativa entre afirrrtar un desa
rrollo autónomo a distancia del Estado o resolver, dentro. de la es
fera del Estado, cómo se avanza hacia un proceso de. plena parti
cipación democrática y de la satisfacción de las necesidades fun-

. damentales. Cree Jacques que la solución no pasa por ese planteo, 
sino por la capacidad de entroncar el desarrollo de un fortaleci
miento activo de la sociedad civil con la redefinición del papel del 
Estado en modos alternativos de racionalización y funcionamien-
to. · 

Es m~nester reforn1ular la metodología de la ciencia del dere~ 
cho. . . . . 

. 

Desde esta visión, el derecho debe hacerse no·sólo en una·con-
cepción finalística, sii1o también en base a un punt~ de vista de lo 
histórico concreto, de la vida ntistna y la propia cotidiaiJeidad, 
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Podría ten.derse a ver el derecho e111inentemente como reflejo 
de la vida tal cual es, siendo expresión de la energía liberada de la 

. propia comunidad capaz, a partir de te1nas ge11e~adores, de ma
nifestar su "propia voluntad". El derecho sería así un derecho vi
vo y vivido. Esto sería una aplicación exagerada de la orierttaciqn 
fen.omenolQgía. Pi~nsa que este derech.o vivo sólo podría adqui-

. · rir sentido trascendente y de constan.te transfom1ació11, si se lo li-
. ga a una finalidad superior. 

. Desde ut1 punto.de vista tradicional, el conflicto en el derecho 
ha sido conceptuado como conflicto de intereses entre particula
res, que la norn1a debe resolver. Esta es la base del derecho priva
do y de la teoría del contrato y las obligaciones. Se parte de ·una vi
sión histórica, sobre la base del falso supuesto de que existe una 
armonía entre ell1ombre y la sociedad, y de que los individuos se 
encuentran en iguales condiciones para it1terach~ar jurídicamen
te. 

• 

·Esto importa desconocer los conflictos verdaderamente reales 
de orden sociopolíticos que se esconden en el seno de la sociedad, 
que existen más allá y por sobre los con!Jictos legal~~s d~ orden me
ramente técnico fonnales. Ese "estado de conflicto" se encuentra 
ordenado en función de las necesidades fundamentales humanas, 
con lo que se plantea una visión que ubica a la pers011a humana CO
mo el centro.principal de toda preocupación y regulación. 

Si se mira la relación de de~ echo y política, visto el prim·ero des
de la perspectiva de un instrumento participativo en la idea de so
ciedad en construcción, queda abíerta1nente ligado al proyecto 
político que hace suya una visión de la sociedad realmente demo
crática participativa y, desde este punto de vista, hay una estrecha 
d~tertrunación al proyecto socio-político global. Sin embargo, es 
preciso oponerse a una concepción estática de la aplicación del de
recho, expectar1te y supeditada a la construcción política de un 
nuevo orden. 

. Quedá así expresada tma concepción del derech.o finalista, his
toricista, de des~istificación y de sobreestimación;de las 11onnas 
24 
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positivas y de orientación hacia la ~~tisfacció~ ?el ~ter_és indivi
dual-colectivo ma)ror, de construccton en part1ctpac1on de una so
ciedad democrática, basada en una aplicación teórica práctica de 

. las experiencias norma~ivas . 

·Sobre estos supuestos se desarrolla en varios cuadros 34, 36, 
39 y 41 , una "tipología" de servicio~ legales con.~arácter ~l~er
nativo. Como it1dicadores se toma: el area de atencton, el obJ~tivo 
estratégico, el grupo de referencia de b.eneficiarios, el. método de 
trabajo, la composición profesional, el tl~o ?e e~;rateg1a de defen
sa la motivación, la capacidad de soctaliza~ton, el aporte a la 
tr~nsfotmación de la sociedad y el apoyo financiero. 

. 

Un servicio legal de carácter alternativo se manifiesta y se pue~ 
de reco11ocer: una, mediante un n1étodo con rasgos orientados cla
ramente en una perspectiva innovadora: grupos c?lectiv.os .de.po
bladores, campesinos, etc.; método estructurado ~~erdlsclplina
riamente; estrategias de defensa que exceden el ng1do ~~e? le
gal-fonnal, defendiéndola con partic~~ació~ de l?s benefiCian os Y 
la comunidad, rompiendo la relac10n chentehsta. de ~b?gado 
usuario, capacitando a los beneficiarios en el m~~eJO pra~tlco de 
técnicas legales básicas. Este sería llamdao serv1c1o legal Innova
dor. Servicio legal transformador, sería aqu~l qu~ utilizando .~n 
método de orden iru1ovador, orienta su trabaJO hac1a la resolucton 
del cumplimiento de la satisfacción de las neces!?ades bás~cas, 
posibilitando un constante cambio y transformacwn delos siSte-
mas legales vigent(~S. 

Se alude tambié11 a la acción temporal, distinguiendo entre sis
temas legales altemativos coyunturales. y permanentes. ~omo 
ejemplo se menciona lo que puede ocurnr en caso de camb1o del 
orden político, en las entidades dedicadas al tema de los derechos 
hutnanos bajo regímenes represivos. 

Por últi1110 se me11ciona la contradicción que puede plantear-
se entre un ab~gado dedicado sólo a trabajar en la esfera de socia
lización del derecho y, por ende, fuera de la l~gica del siste;n~ Y ... ·. 
el abogado integrado a éste y aplicado sólo a eJercer una practica .>.· . .•. · 
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. · legal-fon11al .. La pri111era situació11 podría te11der a hacer percler 
destreza y habilidades propias de esa práctica legal. De ahí la con~ 
veniencia de con1patibilizar d~ w1 n1odo armónico, la práctica le
gal fot1nal con el desarrollo de las innun1erables facetas que exi
ge e11frentar los desafíos de usos alter11ativos. 

• 

ij, T. Miguel Pressburger: "La propuesta del Instituto de Apoyo 
Juídico Popular Direito Insurgente·- Anais de Funda~ao ". 
I)ág. 1. 

En la prese11tación se señala que el Instituto se constituyó e11 
agosto de 1987, sobre la base de u11a propuesta que había sido dis
cutida durante varios años, desan .. ollada por abogados de movi
mientos p~pulares. La misma se resume en que a partir de la prác
tica de las asesorías jurídjcas de organizaciones populares o enti
dades de apoyo, se vaya construyendo un nuevo pe11sainiento. 

O sea que se ha pretendido crear un instrun1ento adecuado pa
ra socializar e11tre los asesores jurídicos en primer lugar, sus pro
pias experiencias. Y junto con ello ayudar a pro1nover un recicla
je adetnás de buscar fori11as de capacitación y entretenimiento de 
nuevos abogados y estudiantes de derecho que se dispongan a 
prestar su trabajo y saber a organizaciones populares. Y así efec
tivizar una transtnisión de infonnaciones1 experiencias y pensa
mientos que, en última insta11cia, colaboren en la constntcción de 

. 

una nueva corriente jurídica etlyos destiilatarios sean las clases 
oprimidas. · 

Según algunos autores norteamericanos, construida a través 
de una práctica conju11ta entre otorgante y otorgado -de pode
res , puede ser definida de acuerdo a MigUel Tigar y Madelaine 
R, Levy, "El derecho en el ascenso del capitalisn1o". Así el ju1is
cor1sulto estudia atentamente la ideología jt1rídica del grupo do
mi11ante, tomando en cuenta sus orígenes"históricos a fin de com
prender el fundamento de detennil1adas reglas y sistemas. Iden
tifica las contradicciones específicas entre los intereses del grupo 
dominante y su ideología y los usa en provecho de a(1uellos que 
recla111an un cambio social. Y con todo más que eso , corpori-
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fica las reivindicaciones que el grupo formula a la ideología domi-
11ante y comienza a· describir los principios de derecho que se pon
drán en vigor cuando se obtenga el poder estatal. 

Estos abogados sienten que el derecho estatal está envejecido, 
irreversiblemente esclerosado. Y poco a poco, los· rnovi~entos 
sociales van desenvolviendo un derecho que tiene una historia re
a~, paralela, que no se desenvuelve como un particular sistema de 
relaciones Pashukanís- . 

• 

El movinuento social en muchos casos consiguó encontrar for
mas organiza ti vas no tradicionales para encaminar sus necesida
des y anhelos. Así se crearo11 comunidades de distintos objetivos 
y beneficiarios, y movimientos nacionales como el. Movimiento 
contra la carestía, el Movin1iento de Combate al .Desempleo, el 
Movimiento de los Sin Tierra y la coordinación del suelo urbano. 
Desafiados por situacione~ que .no encontraban respuestas en ~1 . 
elenco institucional de los poderes judicial y legislativo,las orga
nizaciones.y sus a·sesorías abrieron caminos, a veces extremada
mente eficientes, que desbloquearon esas ap~rentes imposibilida
des. 

De la misma forma, las asesorías jurídicas llegaban a importan
tes descubrin1ientos: compañeros abogados aislados en el inte
rior, e impregnados de una cultura positivista o elitista, po.r ·su 
práctica se hacían capaces de entender aquello de "que el modo de 
ser un nuevo irttelectual no puede consistir más en la elocuencia 
motriz exterior y momentánea de los afectos y las pasiones, sino 
integrarse activa1nente en la vida práctica como constructor, or
detlador, etc." --Cramsci . 

Por la misn1a razón por la que no creemos en un derecho neu: 
tro, en una justicia neutra, un estado netltro,tatnpoco c~eemos en 
una profesión neutra. Una abogacía separada de su clientela el 
pueblo , sin sentir sus pasiones elementales, sin comprender sus 
carencias, sil1 solidarizarse con sus humillaciones y sus angustias . . 
Ausente ese nexo, las relacio11es pasan a ser fom1ales y burocráti- . 
cas, un n1ero juego tecnicista del pierde o gana del p~ticionismo.-
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El .de.scubrimiento de las asesorías populares es el de otro or
. den de derecho. Los que fueron lanzados a la periferia, construye

ron y desenvolvieron culturas paralelas/ para ellos _revestidas de 
· todas las prérrogativas legales. Culturas paralelas que no itlfre
cuentemente son imputadas de basarse en normas impuestas por 
la delincuencia. . . . 

• 

· Sobre ello,las asesorías populares participan del siguiente con-
ceptÓ: reconocer este derecho como un derecho paralelo, es adop
·tar un punto de vista teórico: juzgar ese derecho como no inferior 
al derecho estatal, envuelve una opción científica y política; esto 
es suponer el monopolio radical de producciór1 y circulación del 
derecho por el Estado moderno Boa ventura de Souza San teas 
La Ley del Oprimido Roberto Lyra Flho, Miguel Balez, Celso 
Soarez, Nilson Marquez . Para estos juristas, en eltnundo de las 
relaciones sociales lo natural resurge de cot11petición inoculada, 
no como contrato y cuando mucho, como acuerdos que reconocen 
la desigualdad y la tiene en cuenta. 

. 

Puede afirmarse que en última instancia, las conquistas de los 
movimientos populares reposan sobre formas alternativas que 
las asesorías jurídicas encuentran para tratar cuestiones y conflic
tos concretos. 

• 

A título ilustrativo, es oportuno agregar que el Instituto tiene 
un Consejo de Administración compuesto por 26 miernbrosJ en
tre los cuales se encuentran varios juristas conocidos y aboga
dos de las asesorías populares que participaro11 en la iniciativa-

El Instituto ha·celebrado un acuerdo con la Orden de Aboga
dos de Brasil -estos acuerdos son frecuentes por lo que se acep
ta qtte el Instituto participe y organice un programa de formación 
de estttdiantes matriculados. 

• 

Hay 55.000 abogados inscriptos en la Orden Río de Janeiro . 
, de los cuales se calcula que unos 20.000 ejercen activamet1te la 
profesión. De ellos sólo 30 prestan servicios en organizaciones de 
clases que puedan ser llamadas "subalternas" no se computan 
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los abogados asesores de sindicatos obreros . Se estima que a ni
vel nacional/ los "abogados popularesu son alrededor de 3.000. 

El curso co1nprende actividades teóricas y prácticas. Las pri
meras incluyen clases o simposios sobre, cuestione~ de ~ere~ho 
vinculadas con la sociología, antropologia, econorma, histona y 
materias poco contempladas en los programas con1o derecho 

• agrario. 
• 

La selección de estudiantes se hace a través de las entidades . 
vinculadas al Instituto. Hay biblioteca y centro de docutnenta-

• . , 
ClOll • 

. . 

Hay también un programa de-reciclaje para abogados ya com-
pron1etidos co11 organizaciones populares . 

s. Germán Palado~ ·"ServiCios Legales y Relaciones Capitalfst~s. 
Un ensayo sobre los servicios jurídicos populares y la practtca 
legal crítica". N~ 3, pág. 51 . 

• 

li1troduce una VÍ11C1llación entre la evolución histórica del tipo 
de Estado ocurrida en las últimas décadas y los Servicios Legales. 

Como es sabido, el llamado Estado de Bienestar surge luego de 
la última guerra mundial y se expresa en un conjunto de refon~as 
e11tre las que se eles taca el fortalecimiento sindical/ los conve~os 
colectivos1 los sistemas de seguridad social, ei fuer?_laboralJ el m
creinento del"gasto social11 en general, etc. Tan1b1en en ese mo
trkento se hlcremer,tan notablemente los servicios legales que 
presta el Estado a los sectores de menores recursos England Le
gal Aid and Advise Act 1949 . Expresa q~e no toda la població~ 

· trabajadora de los países centrales fue obJeto de_ las nuevas polí-
ticas y que los trabajadores con rel~ciones inesta~les ?, perten: 
cien tes al sector it1fonnal, permanecieron en una sttuacton marg~
nal recibiendo ofertas alternativas que oscilaban entre la colom
zacÍón en áreas rurales o la vigilancia y el asedio policial . 

Palacio se pregunta si ese Estado de Bienestar constituye un . ~ · 
progreso social o si se trata nuevan1ente de un nuevo modo de ga- _ 
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rantizar las condiciones mínimas de reproducción de la fuerza de 
trabajo; si son o no simples n1eca11ÍSn1os para facilitar el"acceso a 
la justicia11 que disporte acerca de los cont1ictos i11dividuales sin 
n1ayores Inodificaciot\es. Alude, por cierto, a las 11or111as por las 
que se introdujeron servicios legales en los países occide11t~les, a 
partir de Inglaterra en 1949. 

. Hace luego referencia a la nueva etapa en que, luego del bot11-

bardeo crítico del Estado de Bienestar, hace pie el de11ominado Es
tado Neoljberal, que i11toduce importa11tes recortes y cambios en 
el progran1a ante1ior, incluyendo los Servicios Legales. Dismit1U
yen los gastos estatales, avanzan las concepciortes mercadistas o 
mercantilistas, se abandona y reduce el planean1iento y se incre
mentan los conflictos de clase. 

Destaca que el Estado de Bienestar en f\111é1ica l.~atina no fue 
acompañado, e11 general, por 11n crecitniento de los servicios lega ... 
les -~salvo la asiste11cia sitldical en Inateria laboral , no obstan
te lo cual es durante los últimos años que se produce la aparición 
de los Servicios Legales Alter11ativos. Y añade que podría consi
derarse que dichos servicios podrían ser funcionales al sistema en 
cuanto contribuyen a llenar un espacio que el Estado deja vacío; 
contribu.iríar1 al requerirrúento 'le extensión y 1novilidad ele la 
fuerza de trabajo, al prestar atención a trabajadores regulares o no, 
aportan a la n1ujer vinculándola a la fu~rza de trabajo y su apor
te en defensa de los derechos httn1a11os aptmta, además de otras 
connotacio11es, a salvaguardar la legalidad el el orderl btt1·gués. Pa
lacio conclt1ye dicie11do qtte estas observacio11es constituyell· más 
una aproximación realista que pesinústa y pron1ete 1nostra1~ "otra. 
cara de la 1noneda". 

. 

6. Jesús A11tonio Muñoz: 11Reflexiones sobre el uso del derecho 
' 

alternativo". N 2 1, pág. 43 . 
; 

· Es un movinúento que se encarna de11tro de la crítica d~l dere-
c.ho burgués. Su surgimiento se produce pri11cipalmente e~ el se-. 
no de. la Magistratura Democrática e11 Italia. 
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El aspecto n1etodológi~o es de particular importancia. El posi
tivisn1o jurídico ha partido de la base de que en las ciencias socia
les clebía operarse del111ismo n1odo que en las cie11cias tlaturales, 
y, por consiguiente, considerar a stt objeto con1o cosa. En el dere
cho, la realidad la constituye11los textos legales, de la que es po
sible inferir lógicament~ conceptos de la misma n1anera que la ex
periencia hubiera pem1itido hacer en las ciencias naturales . 

En smtesis, implicaba dejar por fuera del derecho, cualquier 
fundamento ético-moral. 

En materia de derecho penal, ello no logró librar al derecho de 
todas sus.impurezas, pues~o que lo concibe como parte de una so
ciología criminal. Von Liszt funda su programa en la interpreta
ción de la dogmática penal y las disciplinas sociológicas y antro .. 
pológicas. Enrique Bacigalupo sostiene que en el mod~lo de .la 
ciencia de Von Liszt, criminología y dogmática se unían en b.usca 
de fines prácticos, ntteva función del jurista que pasaría también 
a ser promotor y proyectista de la reforma penal, si11 que ningu
na de ellas perdiera sus fines concret9s ni su propia metodología. 

Si el positivismo jurídico ve al ordenamiento jurídico cómo un 
todo completo, cerrado, coherente, armónico, la corriente crítica . 
lo ·ve incompleto, abierto, con verdaderas lagunas en donde se re
flejan y reproducen las contradicciones que se presentan en el án1-
bito de lo político, económico y social. 

. ·Así, en el marco del mismo ordenarrdento coexisten dos instan
cias axiológicas distintas y antagónicas, que constituyen puntos 

. de referencia alternativos para la concreta actividad del intérpre
. · te. El d~recho podrá, dentro de ciertos límites desde. luego pero no 

siri operatividad, ser interpretado como dirig1éndose hacia lamo-. 
dificación o a la conservación tal cual de lo que existe. 

• 

• . . . 

La e~stencia de contradiccio.nes,lagunas, fisuras, grietas inl1e-
rente~ al.sistem~jurídico, son justan1ente las características que 
hace~ viable un uso. alternativo del derecho. Sería entonces posi
ble tomar las notmas más progresistas del sistema y con base en · 
ellas, sustentar una aplicación y una interpretación del derecho en 
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\< beneficio de los sectores sociales más necesitadOs. Tendría la mis
: _· •. ·• \ma legitimidad que la tradicionat porque se levantaría también 

· . ·sobre una base nonnativa. 
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· _ · Esto se ve facilitado en ciertos sistemas jurídicos. El art. 3 de la 
Constitución Italiana, por ejemplo, luego de declarar la igualdad 
. de los ciudadanos, agrega: "Es misión de la República remover los 
obstáculos de orden económico y social qtte, limitando de hecho 
la libertad e igualdad de los ciudadanos, impidan el ple110 desa
rrollo de la persona l1un1ana y la efectiva participación de todos 
los trabajad ores de la organización política, económica y social del 
país". · 

¿Pero qué ocurre con la interpretación de la ley? La teoría del 
derecho alternativo acude a un análisis de los criterios de interpre
tación que tras la ley llega a la conclusión de que en definitiva, la 
dL')ciplina de la interpretación no proporciona un metro alguno 
para establecer el grado de obediencia o rechazo. 

La interpretación literal es fuente de discrepancia, pues seco
n.oce que las frases y las palabras no tienen un significaclo único. 

La intención del legislador, además de los problemas del len
guaje, ofrece el inconvel1iente de que la ley es fruto de un trato co
lectivo. El recurrir a la analogía en base a los principios generales, 
tampoco puede damos un criterio objetivo. . · 

. . ' . . . :·.. 1 . . . ' 
• • J • • • 

Para el positivismo,la intepretación de la ley es una labor me
cánica, u11 juicio de subsunción en el cual el juez no añade nada a 
los contenidos itnplícitos en la notma. El i11térprete se despoja de 
sus convicciones persotlales y de cualquier valoración. Para la 
dogn1ática tradicional desconocer estos principios implica con
vertir al juez en legisl~dor. 

Etr·reali(iad,. el JLlez empieza por buscar la pretnisa mayor 
nonna ; utiliza coi1ceptos elaborados para entender el alcance 
de esa prenúsa tnayor y, por últin1o, analiza los hechos. En todas 
estas etapas, intervienen valoraciones del intérprete, principios 
n1eta-jurídicos, filosóficos, políticos y sociales. El juez no puede 
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gttardar neutralidad porque no podría resolver el caso. Además, 
·al re·solver lagunas o incoherencias, crea .derecl1o. . 

. 

La crítica a la dogn1ática tradiciot1al110 es exclusiva ni origina-
ria del uso alternativo del derecho. Está presente en corrientes al
tas cotno la de derecho libre, jurisprudencia de los intereses, jttris
prudencia sociológica. Pero existe una diferencia esencial con es
tas corrientes . 

• 

La práctica alternativa del derecho implica introducido en. el 
in·terior de las relaciones sociales. Introducir al juez en los conflic
tos sociales, en la lucha de clases, no ya como un árbitro imparcial 
.sino comprometido con int~reses no realizados: los de las gra11des 
mayorías · Eduardo Novoa Monreal . 

Lo dicho corresponde a una situación histórica concreta. Una 
concepodón del derecho desde el punto de vista marxista, que re
cl\aza la concepción tradicion f11 segtm la cual el derecho e~pres~ 
exclusivamente los intereses el. e la clase don1inante, no l\ub1era SI-

do posible en una época anterior cuando I.a c~sis no era ev~dente 
y cuando el derecho de aquella clase no eJerc1a una n;ayona_ ma
nifiesta, al pttnto que las norn1as qt1e contemplan los Intereses de 
las clases dominadas eran casi inexistentes. 

En América Latina, se tropieza con dificultades para avanzar 
en el empleo de la teoría del uso alternativo. En los est~~os e,u:o
peos, el derecho esctito, esto es la ley, tiene como. ~el?!' bas1~a 
la de dar cauce a un proceso transparente de parttc1pac1on y dis
ettsión en las decisiones, lo que es fundamental para el estado. ~e 
derecho democrático. En los países latinoamericanos, en cambio, 
este derecho esctito tiene una ft1nciónlnversa,los signos cambian. 
La ley no es garantía sino arbitrariedad; representa sólo la fuerza 
e que lo impone, y, por otra parte, encubre un puro proceso de do
minación Juan Bustos Ramírez . 

También se supone la vigencia del modelo jurídico tradicio~al _. 
de control social. La forma jurídica como modelo de control social ··· 

" será frecuentemente ausente en nuestros paiSes . 
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La teoría que tratamos representa un modo· de ruptu~a, o por 

lo menos, un remezón a la teoría marxista del de.r«ho. En est~, por 
ser emanación e instrutnento de dominación de ]a c·rase do~man
te, se presenta como terreno poco propicio pa,ra Ealu~ha social. Tal 
vez esto explique el total abandono de la teonamarxiSta por el de
recho como objeto de investigación. 

Pero la versión que conúenza a desarrollarse en Améri~a Lati
na está ubicada, más sobre la base de un derecho alternativo que 
dé uso alternativo del derecho. La teoría lat~oamericana se desa
rrolla en el ámbito de la crisis del capitalismo periférico: la euro-

años 60. En el discurso europeo no están presentes las neces1d_a?es 
fundamentales o, al menos, no en fom1a tan aguda o dra~atica. 
En América Latina están planteados los problemas aprenuant~s . 
en tomo a desapariciones, torturas, escuadrones de la muerte, Iru

seria, margil1alidad, ha1nbre, salud, educación, vivienda, etc. 

Una corriente parte de la práctica judicial, otra de las lu~h~s d.e 
las comunidades por sus derechos. La europea pret~nderel~ndt
car aJ juez co1no protagonista de la justicia. En la lat1noa1nen~ana, 
no se piensa en el juex, personaje distante, s!no en I? comunidad. 
Por eso aparece el abogado como figura mas acces1ble. 

7. I.Juciatlo de Oliveira. 11De.rechos IJ;ttmanos y Méll·),:i~mo. Breve 
ensayo para un nuevo paradigma''. Nº 4, pág. 7. 

• 

Oliveira desarrolla el ca1nbio que se ha producido en la óptica 
n1arxista de América Latina, en lo que hace a la visión de los "de
rechos humanos", e intenta en ese orden establecer las bases de un 
nuevo paradigma. 

• 

Toma en cuenta el pensamiento del primer comentador ~rídi
co marxista Pashukanis y luego de los comentado~es mas :e
cien tes: Althusser,,Poulantzas, Miraille y Foucault~ a qme~e.s asig
na haber tenido particular influencia en el p~ns~ento cnhco ~el 
derecho en América Latina. Y se pregt~nta sigmen~o las su?estw-

. nes de la obra del epistemólogo Thomas Ku:hn, s1 no cabna con-
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cl~i.r que el paradigma 111arxista habría e~trado en un período de 
cnsts del cual, para salir, tendrá que buscar conceptos y principios 
hasta e~~onces r~h.a~~dos o articular, como hipótesis explicativa 
de la cnsJS, la COllJUncton de dos factores histórico-teórico, a saber: 
de u~ lado la exag:rada viol~~ión de los derechos humanos pro
movida por los regunenes mil1tares que se establecieron en el Co
no Sur en la década de170, ocasionando la aparición de movimien
tos de defensa de tales derechos que apelaban a Jos valores éticos 
~onsi~~rado? en sí mismos como una especie de jusnaturalismo 
metafJSico, Ciertamente extraña a la tradición marxista dominan
te; del, otro lado, el hecho de ser alrededor de esqs años citando se 
acentúa la e~~ del llamado "socialismo real" el que, a su tumo, 
pro~oca 1~ C~lS en la refer~ncia revolucionaria que permitía a las 
IZquierdas sunplemente no pensar en la cuestión de los derechos 
humanos, una vez que en la tradición marxista-leninista del dere
cho : con la superación de los antagonismos sociales--~ estaba 
sencillamente llamada a desaparecer. · · 

• 
. 

:El autoseña1a por último que el movinúento "Crítica del dere
cho" que aparece básicamente como .un proyecto de crítica a las 
categorías del derecho burgués, debería hacer un cambio en la re
c?,rri~a que vi~ne desarrollando, en el sentido de una recupera
c~o~1 popula~ de algunos valores de la tradición liberal que, his
toncamente dieron nacimiento a la noción de derechos y garantí-
as individuales. · , 

Expr~s~ que al menos en América Latina parece absurdo pro
fesar acnticamente la tesis de que la noción de sujeto de derecho 

Y por lo. ~anto la de derechos humanos se explica totalemnte 
pr la funcw~ q;te cumpl~ en el cir~ito económico. Esto porque 
nuestro cap1tahsmo convive muy bxen con los escuadrones de la 
muerte, con la prisión para indagatoria, Conla tortura en las ins
peccio~es ~e la poli~a, con ,el ases~ato impune de líderes ya bo
gados smdi~al~s: Asila teona manosta tradicional que considera~ 
b~ la fon;na ]ttn~}ca como ~n ?~Pie equivalente generalqUép€.r:
nute la ar~aaon de los Individuos mercancías, puede nO estar 
del todo eqwvocada pero es ciertamente insuficiente. 

. . ·. . 
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· .. ··. ·. ·. : .·. Y termina manifestando que en esta parte del mundo, tan em
··· · .. . ·· ·. · brutecida por la miseria, donde la ciudadallia política es, históri-
. · ·.. . •. ca mente, un precepto extraño a la mayoría de la población, los ~-
. · · litant.es de los derechos humanos tal vez preparen una revoluc1on 
·.· .···menos espectacular que la realizada con la toma del'~Palado de 

· Invierno". Pero aún así una revolución: la de la "dignidad huma-, . 

· na". · 

· . B. Juan Gabriel GómezAlbirello. 11El interés por la razón en el 
mttndo de la praxis jurídica". NQ 4, pág. 41. 

El autor se propone como objetivo el examen crítico de las ten- \ 
tativas de forn1ul~r el saber jurídico en términos científicos y la 
prese11tación ·de una propuesta en tal sentido, que apunta hacia la 
apertura ·de una nueva dimensión crítica de la praxis jurídica co
mo elemento .de transformación de la sociedad. 

El proyecto de fundamentar científicamente lo jurídico obede
ce a un interés práctico ligado a la necesidad de establecer un con
tfalor público sobre las operaciones que todo intérp~et.e baila li~a
do a la inclinación de los conflictos; establecer med1ac1ones racto
Ilales en la resolución de los conflictos. 

El autor considera a los modelos 9e ciencia: el positivista y el 
de la hennenéutica. 

Señala que el primero aprecia que su práctica se limita a una faz 
técnica, con exclusión de cualquier consideración valorativa. Y 
lt1ego afinna que esa práctica está sujeta a un control público a tra
vés del criterio racional que la propia ciencia proporciona. 

El objeto de estudio aparece detemúnado por un conjunto de. 
hecl1os las 11onnas por entero distinto de los juicios de valor 
que se puedan realizar sobre ellos. Apunta entonces al conoci-
1nie11to de· derecho real, a11tes que a la detem1inación de un dere-
cho ideal. . 

. Los hechos q11e estud.ia la ciencia jurídica son n~nnas que tie-
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nen relevancia en cuanto. poseen la validez que les ha asignado 
una nonna sttperior. Esa nom1a su perlo~ tiene entonces el carác
ter de u11a hipótesis necesaria . 

. . . . . . . . 

El debe ser que contienen las notmas es una relación imputa
ti va eminentemente lógica. A un hecho se le asigna una conse
cuencia ej. una sanción-·-·. Y la coactividad es su 11o~a predomi
nante en cuanto nonnas. Por eso el derecho se considera, antes 
que nada, como organización de uso de la fuer~a en la sociedad. 
Una técnica de coacción social estrechamente ligada a un orden 
social que ella tiene por finalidad n1antener. 

• 

Este modelo ha fracasad p. Confunde el derecho real con el con-
. junto de rionnas producidas p~r el Estado, hipostas~a~.do así un . 
simple hecho histórico .. Ademas, desconoce la a~b1gu~da? .del 
derecho moderno. Hay una duplicidad en el fenomeno JUTidico: 
desde .la esfera moral o iqeal puede visualizarse la pura positivi
dad; desde la esfera econó1nico material aparece como un ordena
miento económico de la realidad. 

• 
• 

En verdad hay u11 juicio de .valor insitó cuando el positivismo 
elige como objeto de la ciencia jurídica el estudio de las. normas, 
a partir de los critelios de validez y, en forma secundana, ~el de 
eficacia. Tales juicios encubren la intención de una clase de mtro
ducir u11 criterio científico qtte le proporcionaría a través del de
recho, 111ejores medios de preservar su dominación y, por o~r.o la
do la introdttcciórt de la ciencia como instrumento de leg1hma-, . 
ción de esa dominación, al justificar una ciencia y una praxis co-
mo puratnente jurídicas. 

Está también la pretensión del positivismo de orientar la pra
xis jurídica científicamente. La burguesía quiere asegurar la pro
tecciót1 de los derechos individt1ales, sometiendo al intérprete a 
realizar una tarea mecánica. Así será posible controlar al intérpre
te deseoso de tergiversar el sentido de las expresiones nonnati.vas 
o de desconocer tales expresiones apela11do al recurso de una JUS~ _ 
ticia natural. . . .. . ; 
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Pero el positivis1no fracasa en esta intención por cuanto 1~ va
loración de los hechos por parte del intérprete e11 una 11ecestdad 
inexorable y, de tal modo, el control que se pr~tende l1arí~ ~ece
sario l1acer públican1ente explícitas las valorac1ones que uttliza el 
intérpete. El positivismo se detiene entonces allí donde aparecen 
las exigencias que la propia praxis le plantea. · 

Lo dicho no importa desconocer la importancia del positivis
tno en la configuración de una serie de proble1nas derivado~ de la 
necesidad de establecer ctiterios científicos en la tarea de onentar 
la praxis jurídica. Y además su resistencia a disolver ~a ciencia jtt
rídica en ttna sociología del derecho. 

Se plantea lttego la posibilidad de comprei1sión del derecho 
dentro del marco de la sociedad hermenéutica. Las 11ormas son 
textos atte se caracterizan porque sus proposiciones aparecen en 
un leniuaje distinto del habilual, que es preciso descifrar. 

• 

• 

Las ciencias hermenéuticas co11ciben a la vida social como un 
permanente devenir, en un proceso que es desig.nado coino ~sp~- . 
ritu se ol1jetiviza en fon11as representativas, qu.e cobran su sigru
ficado pleno en d momento en ~~e son compren~idas en fu~ción 
de la vida presente. Esta operac1on de cotnprension de sentido se 
realiza n1ediante la interpretación y tiene por finalidad, orientar la 
vida presente con criterios de la vida pasada. 

¿En qué contexto se realiza la interpretaciÓn? La conside~aci~n 
de la fu11ción social del derecho está muy en claro para la ctencta 
her111enéutica y ésta es su ventaja ante el nom1ativis111o positivis
ta. 

El derecho tiene como misión en la sociedad el resolver conflic
tos de i11terés y tiene u·n rol fundamental en cuanto in1pide para 
,ello el ejercicio de la fuerza. El conflicto es colocado e11 un plano 
diferente, que es el del orden jurídico; es situarlo dentro de unas 
coordenadas de d~isión que han sido estabilizadas y ordenadas 
cq~no_ .siste1na jurldico . 

- .. ' . : . . . . 
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Y la tarea de comprensión de sentido de los textos normativos 
no es una tarea que importa por sí mismna, sino por su significa
do para la praxis; la comprensión de su objeto le pem1ite a la her
menéutica asumir la tarea de resolver los conflictos.<.kinter€.s..en 
el seno de una sociedad. Y en cuanto esta tarea interpretativa es 
postulada como científica, lo que se pretende es controlar las ope
r~ciones que realiza el jurista al momento de comprender el sen
tido de los textos que espera aplicar. 

En orden al control de las operaciones, unos autores se inclinan 
por entender la actividad interpretativa como una atribución de 
sent~do a lo interpretado y otros como la tarea de comprensión de 
sentido. Los segundos han insistido en la necesidad de establecer 
cánones o reglas de interpretación, si se quiere permanecer en un 
terreno objetivo, verdaderaznente científico. 

· En oposic.ió~. a la escuela de derecho libre que atribuye al juz
gador la posibilidad de resolver el caso a un solo criterio se dice 
que el intérprete debe reconocer en las normas criterios objetivos, 
aceptados como legítimos por la sociedad. Ya. que decidir sin ley 
equivale a poner en lugar de. la vol~tad de la sociedad, objetiva
da en leyes, la voluntad del JUez, e mtroducir un factor de deses
tabilidad en la sociedad, en cuanto los individuos no sabrán cómo 
. orientar su conducta al desconoce los criterios no sabrán cómo 
orientar su conducta al desconocer los criterios con que serán juz-
gados los conflictos. . . 

. Y para el ejercicio del control, ¿cuál es el criterio de decisión qi.te 
se ha de seguir? Se trata de determinar los hechos del conflicto así 

~l 1 como cua es son las nor1nas aplicables a él. 

' . . 

P~ro aquí nacen orientaciones diversas. Por una parte, puede 
considerarse el derecho como algo ya dado, que simplemente hay 

· que reconocer o reconstruir Betti . ;,or_otro, como algo que ha y 
que buscar pennanentemente, con mtras a detenninar el justum 

. concreto Diez Picaso- . 

Podemos también plantear el tema de la relación entre los he-

1 1 
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Ji[ ches y el derecho. Para unos esta relación se reduce a la determi-
fH; . . nación y consiguiente interpretación y apliación de la norma al ca-
~l· • . .· so concreto. Para otros, la tarea comienza· en el momento ;n que 
rH es preciso comprender los hechos dentro de ciertas catego;nas, pa-
T: ra poder llevarlos a una hipótesis nor111ativa. 
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En definitiva, el problema fundamental de la interpretación es
taría dado en producir una decisión que esté en confornudad con 
los pa trenes valoratiyos de la sociedad. Y e,l p:oblema ~ndam~n
tal de la ciencia del derecho como herrneneutica, es onentar al JU
rista en esta tarea, para Diez Picase no precisamen,te me~iant~ ,la 
fom1t1lación de cánones o reglas · como sostendna Bett1 , s1no 
asegurando la objetividad de la ~!erpretación,c~rc~~ri~i~ndo
la ·e.n el espacio de la argun1erttac1on. La henneneut1ca JUndica es 
plenamente consciente del interés práctico que la anllna: co~tr~
lar las operaciones del intérprete, llevándolas a un contexto publi
co, en el que éstas puedan ser confrontadas con los patrones va
lora ti vos de la sociedad. · 

Ello se articula con la pretensió11 de alca112ar Una resolución ra
cional de· los conflictos de interés, de lograr una tllediación efec-

, tivamente racional de estos conflictos. Pero esa mediación requie
re un espacio de discusión pública, sin trabas y el contexto de un 
proceso comunicati v? no deformado por la viol~n~i~. ~ero en tan
to cuando la henneneutica no se propone el análiSIS de este pro-
ceso cotnunicativo, se desvanece la pretensión de orientar la pra
xis mediante un saber científico. 

¿Por qué? La hermenéutica pretendía que el concepto ~e espí
ritu dotaba al proceso histórico social e~ e la ~nidad requenda pa
ra transmitir su sentido. Pero por detras eXlste una forma de ver 

• 

la historia que oculta la opresión ej,ercida por es.tructuras ~o~ia~es 
que ha11 defor1nado la comunicacion, desconociendo la dma1mca 
propia de ~sta historia, JaJuch_a de clases, ~al como lo ha d7m,o~
trado Marx. No hay un sujeto unico que aruma el proceso hiStorl- · 
ca-social: ese sujeto está escindido, desgarrado, puesto que la so
ciedad siempre ha estado dividida en·clases.· 

-
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La sociedad fija medi~nte sus instituciones cómo se debe dis
tribuir la tttiliclad generada por el trabajo social, y en función de 
dicha definición cón1o debe resolverse ·el conflicto de intereses . 
Pero he aquí que el conse11So social no es un cot1senso racional, si
no un consenso coactivo. Está deformado por la presión que ejer
cen estructuras que le pe1miten a una clase sobre-apropiarse de la 
utilidad generada por el trabajo. Esta dominación política impri
me su viole11cia en la resolución de los conflictos de interés, ha
ciendo imposible la tarea de establecer una mediación racional. 
De esta man~ra, los análisis del concreto proceso histórico social 
dan al traste ~on las pretensiones de la hem1enéutica jurídica. El 
concepto de espíritu no aclara a los sujetos su pertenencia al pro
ceso en el' cual han sido producidas las normas, ocultando en su 

· unidad et"desgarramiento de una sociedad dividida en clases. Su 
.intenciór\ de orientar la praxis lo puede reforzar la violencia que 
ha puesto en 1narcha este proceso y así se hará hnposible la solu
ción racional de los conflictos . 

Una mediación puede consistir sin más ~n el uso de la fuerza 
y la estabilidad dependería así de la capacidad de la clase domi
Ilante para esgrimir permanentemente esa fuerza. Pero la preten
sión de la burguesía es qtte haya una base racional para resolver · 
los conflictos. Naturalmente que si el consenso fuere lib.remente · 
alcanzado, las .decisiones podrían obedecer a una lógica argu
mentativa. Pero no siendo así, la lógica que predomina es otra: la . 
que ha fijado una clase en la esfera de la distribución de la utilidad 
social. 

Dijitnos antes que la selección de no1mas y su aplicación esta
ba determinada por la capacidad del intérprete de desarrollar una :· 
línea argun1enlativa que justificara la decisión jurídica y por los 
juegos lingüísticos que determinan el contenido ele las normas jti
rídicas. Se dijo ta·mbién que la lógica del intérprete no puede fun- · 
cionar sin juicios de valor~ pero que al extraer de su contexto a las 
relaciones sociales y al tomar por naturales las formas que ellas 
tienen, estas relaciones quedan valoradas como las mejores . 

Pues bien. Las normas jurídicas expresan un juego lingüístico, 
. 41 
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es decir, un conjunto de reglas que determinan el sentido de l~s 

derado necesarias para garantizar la reproduccwn de d~te~ma
das relaciones sociales. Detrás del derecho ap?~ece una log1ca q~e 
determina al derecho mismo. Hay una gramatica que fr~p~r~Io
na sentido a las proposiciones nom1ativas y a la praxiS JUTidica, 
pero de la que nunca nos ocupamos conscientemente. •· 

ciertas decisiones, justificando las al miSmo tiempo. Log1~a que~ 
terpreta la realidad mediante símbolos regulan~,o rela~wnes au;' 
de manera inconsciente y garantizando la coheswn socml. Esta lo-
gica es harto conocida: la ideología. 

• 

El lugar de esta lógica es el derecho, un lenguaje cOn el qu~ pen
samos las relaciones sociales 1nediante problemas .que ya tienen 
definido su margen posible de solución. El lenguaJe y ellen~a-

ción de una clase en el momento en que definen al1~d1v1duo co
mo un sujeto de derecho,libre e igual ante la ley. As1 se pone~ }a 
categoríaS son las cuales no sería posible el proc: so.de produccwn 
capitalista y la producción de la sociedad. Capitalista y obrer~ s~ 

fuerza de trabajo, etc. . . 
• 

Es entonces el lenguaje el que interpreta á la realida~. Y el ju
rista al asumir inconscientemente la lógica que rige su mterpre-

empeñado en orientaer la praxiS de los hombres par~ que esta~
da sus frutos no a la sociedad sino a una clase, actualiZando 1~ Vl~
lencia práctica, contribuyendo a defonnar el proces? co:n~u~ucat~-

nalmente contra la clase que la puso en marcha. 
, . 

·y entonces qu'é? Comencemos por decir que teona y praxiS no 
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l mana de opresiones que provienen tanto de la naturaleza interna 
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Luego es preciso rechazar la intención de reducir el sentido de 
la teoría a su capacidad para ordenar instrumentalmente la reali
dad. El interés por la teoría jurídica reside .en su capacidad para es
tablecer un control público de las valorizaciones que realiza el ju
.rista. La teoría debe hacer explícitos, conscient~s,los criterios que 
regulan las relaciones sociales. Le ha de importar que la legitimi
dad de las instituciones no se sustraiga a la crítica pública. Que los 
criterios con que se resuelven los conilictos de interés sean racio
nales y provengan de un consenso no defonnado por la violencia . 

Es así como_ se vincula ~1 interés práctico con el interés eman
cipa torio~ el interés que proviene de asegurar la autoproducción 
y reproducción de la especie humana en los dos contextos en que 
se desarrolla: trabajo e interacción. 

• 

La ~ción del derecho es la de concordar con la reproducción 
de la vtda humana. Una reproducción que no es un concepto bio
lógico, sino que apunta a la vida buena~ tal y como ha sido defini
da por las instituciones etllturales qtle conservan esa vida sociali- · 
zándola. Y el autor piensa que es posible acusar a la lógica de la do
minación de clase en cuanto desde la concreta experie11cia de los 
conflictos de interés esa lógica revela su fracaso para reproducir 
la vida como vida buena. Esa lógica puede de manera terrible ase
gurar la cohesión social y no aquella reproducción de la vida. 

• 

. ¿Qué h~ d~ suceder cuando frente al cOnflicto de interés,las op
ciones del mterprete se agotan y hay que aplicar nonrlas jurídicas 
que responden a una lógica de dominación? Cree el autor que en 
base a la noción de interés emancipatotio, si se produce el choque 
entre el interés que corresponde a una relación de opresión y do

. ': . . minación con el interés emandpatorio, sin duda se debe resolver 

: . 
.:'Ji;;_ .·: ..• : .: • : 1 • . . . 

·.-o.•: •• • • 

. . . . 

con la crítica de las pretensiones de legitimidad del primero, acu-
diendo para ello al concurso de los análisis sociales. -. · 

c.-.... ¡, · • En definitiva, se trata de asutnir las definiciones culturales 
, ........... ::-:. =· . dentro de las cuales se entienden que se reproduce la especie hu-

..' ·e¡;;,,:•: ::. ••.• • . . 
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·. . 

:~_ :·· ·>;:· ..... -.-~ . .tn.~.~a .. El entendimiento de lo que debe ser la sociedad aparece e o-
;· __ <_:_.··;··:~.· no ·una cuestión previa a la operación de comprensión de sentido 
--:-·- · ... de los textos normativos. 

• -• • ' : 

-_ ·sin émbargo, esas ·definiciones siempre las_ encontratnos bajo 
su ropaje ideológico, pues· pertenecen al cot1texto de las motiva
cion~s inconscientes con las que se asegura el consenso de una so
ciedad. 

1 -
· . Puesto que con1o se ha dicho la resolución de los conflcitos de-

. be hacerse dentro de coordenadas valorativas de la sociedad, es 
• 

preciso recuperar valores funda1nentales de la sociedad burgue.-
sa.?cerca de los cuales hay un consenso fundado para proporcio
n_ar1e legitimidad a la decisión que se motiva desde ella. Esta re
~peración .pasa por la afirmación de los valores que constituyen 
el ej~ del orden jurídico burgués:.libertad e igualdad. Así como es 
preciso recuperar el discurso de los derechos funqamentales. 

• 

Pero estos . supuestos requieren haber disuelto críticamente 
mediante los análisis sociales, la legitimidad de las instituciones 
que hacían 11egatorios tales valores pero que escapaban a la críti
ca pública. 

Al restarle su legitimidad a las nor1nas jurídicas, con las cuales 
S~ ponía en movimiento la lógica de. la dominación mediante }a 
crítica, el jurista se verá en la necesidad de fotmular un criterio de 
decisión. Es por eso que se ha insistido en que la ciencia del dere
cho no se puede disolver en una sociología jurídica. La condición 
de la posible ciencia del derecho es ser una hermenéutica, pero crí
tica. 

• 

Y el sentido de es.ta cie11cia y su eficacia en la praxis está dada 
por su capacidad de reconstruir el pro~eso histórico, acudiendo a 
los análisis .so.ci.~les y.a la reflexión, poniendo fuera de aplicación 
las no11nas que obedecen al ejercicio de una violencia práctica, res
tándoles su legitimidad. 

Desn1011tar la condició11 doginática de las instituciones es una 
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lucha y no una tarea pacífica. Lucha en 1~ que se.definen los espa
cios per111eables dentro de u11a sociedad para la crítica. 

9. Public Citizen 
• 

Es una orgaruzación sin fu1es de lucro, fundada en 1971 por el 
abogado Ralplt Nader, con sede central en Washington y sucur
sales en distintos estados. 

Tiene un staff integrado por 60 personas y su objetivo es repre
sentar el interés del consumidor a través de lobbies,litigios judi
ciales y administrativos, investigación y publicaciones. Ha lucha
do por lo~ derechos del co~sumidor en el mercado, por productos 
seguros, por un an1biente saludable, por fuentes de energía más 
seguras y limpias y por la transparencia contable de las corpora
ciones (sociedades) y el Gobierno . 

Es una organización activa en todos los foros públicos: el Con
gre.so, las Cortes, las agencias guben1amentales y los medios de 
comunicación. Irnpulsó a la Administración de Atiplen tos y Dro-
gas a prohibir drogas peligrosas y eliminar del mercado.alimen-
tos cancerígenos; persuadió al Gobierno para exigir a los emple
adores a prohibir productos químicos peligrosos en los lugares de ;· ... _ ·>; 
trabajo y al Congreso para aprobar la ley del Banco Nacional_Co_-__ , __ --:~-~:\} 
operativo del Consumidor y otras leyes importantes para los ci~~~ :_:/::.-.{?tt 

dadanos. Ganó 14 casos ante la Suprema Corte, tales como la .de~, -~;·::·:_:?.'t 
cisión de requerir la información discriminada sobre precios ·de :-
drogas, para elin1inar los l1onorarios n1ínimos de los apoderados 
en la contratación de viviendas, etc. 

Entre otras fuentes los ingresos provienen de la venta de publi
caciones. Tales como "Public Citizen Membreship" (Comuniclad 
de los ciudadanos públicos) que provee información sobre temas . 
de interés para el ciudadano y el consutrtidor; "Health Letter" . --.:, 
(Carta de la salud), "Critical Mass Energy Letter'' (Carta sobre la 
masa crítica de energía); 11Representing Yourself' (Representán- . 
dose a sí mismo) para ayudar a resolv~r sin abogados cuestiones . -~ - · .. 
de rutina, tales como compra y venta de casas, matrimonio y ~i- •· · 

. . 
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: 

vorcio, derechos del empleado, etc. ''Driving do~ insurance ra
tes" (Bajando las tasas de seguro) que propone sistemas para ob-

tener ese resultado, etc. 

Un ejemplar de Public Citizen se refiere a temas tales como los 
gas tos de las campañas electorales; p_ropu~tas de cartas a los con
gresales para oponerse a la reducc10n de un puestos a los consu
mos suntuarios; el dename de petróleo en Alas~, :t~. La Health 
Letter se refiere al problema de las recetas de barbttún~os, con pu
blicación de la lista de médicos sancionados; el estudio de muer-
tes y daños producidos en hospitales norte~~neric~~os; la reduc
ción de los programas de ayuda para atenc10n medtca de perso-

nas sil1 recursos, etc. 
• 

• 

• 

• 

• 

' 

' 
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III. COMENTARIOS 

• 

• 

• 

. ' 

El objeto del trabajo que precede ha sido poner a disposición de 
colegas y estudiantes; el resumen de artículos que aparecen en 
tres publicaciotles de indiscutible interés para quienes trabajan 
con problemas de apoyo jurídico popular y derecho alternativo: 
revistas "El Otro Derecho" y ~'Direito Insurgente~' y folletos ·y re
vistas de ''Public Citizen" (Ralph Na,der-Washington). 

• 

Pero ~o queren1ps cerrar estas nota~ s.in ~gr~gé:lr algunqs co
rrtentarios que nacen ~e nuestra ·experie:nci~ p~rsonal y C9~~ctiva. 

· 1 ·- ~.os es~diantes avanzados y ~1-:>~qg~g.q_s: · .9:~ · m~- .. gene~ación· 
~ · . · que teníamos. in~~~.~~pn _pq_;r ~--!ijo~~ff~ ·defd-erec.ho,~futmos fuer

"tement~ inflqi~<>S: :p.~r-~es~ exc~P,.cional pensador y jusfilósofo ar
. gentin_o que .$e·llamó Carlos Cossio. 

..... ~ . . . . . . . . . .. . . . '· . . ' . . . .. : .... . . .. 

. . 

E11 primer lugar, a través de élllegªrnQ~ ~ .y~orar a.Hans.I<el-
sen con1o quien, enarbolando la lógica. jurídica y "ij~pi~ndo" al 
derecho de i11tromisiones metafísicas o de otras provenienci~s~ 

. había logrado por vez primera los cimientos de una ciencia j~-
dica. . . 

,¡~;;:.};;:~. :.·: . . . 

. • · .. · · • :'if ~ -.; .·· ~J?· ~e~d~~.qu~ ~~ g~~~w4a.H•l cl~:r~sh.~ natural, aldeciT que de-
. .. ·· . -~;:~ ::·:~·~~9P,~·?.·$- pl,~t~ps:·v·in~l~gº~· ~.Pn ~9.n~~.niq9s .. id.~al~$. ;~el de re-
. , . . . .· · .. :;·\·. ·. ~(:hci era ¡;·o lítica, etc.,. se recorría un riesgo so set1deró que podía de- . 
· · . ~.< : :: sembocar en un neutralismo pragtnático de raíz positivi~t~, qu~ 

. . . ~ , 
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, ~_,:: __ : :-_.-- adem~s escondiera una simple modalidad de racionalización de 
~- : . " un régimen social esencialmenate injusto. 

• 

. Pero he aquí qu-e Kelsen no desdeñaba reconocer el papel de 
juez como creador del derecl1o. Las normas tienen para él como re
levante característica, una indeter111inación relativa en sus conte
nidos y, de tal modo, esa función creadora era y es insoslayable. 
~o que sí Kelsen nos decía, es que en esa función creadora apare
clan otros datos y elementos que ya no eran derecho. 

· Y bien, esto tenía entre otros efectos, el desterrar la idea de que 
los contenidos de las nom1as seguían siendo dados por los juris- · 
tas maestros únicos de las ciencias sociales según una tradicióh 
que venía del medioevo- o y el jurista pasaba a ser, junto con el 
edu~ador, el sanitarista, el sociólogo, el economista, el antropólo
go, etc., uno más de los que junto al político decisor intervenían en 
la elaboración de las normas. Donde al jurista le quedaba de todos 
modos la nada desestimable función de ordenador y compagina-
dor del conjunto de tales notmas. . 

Lo dicho pues nos dificulta al menos a est_a altura de nuestras 
lecturas y relecturas , sumarnos a la dura crítica con que es tra
tado Hans Kelsen. 

o 

Pero en cualquier caso es en Cossio que e11contramos los sus-
tentos para cualquier redención. En efecto. C.omo es sabido, a par
tir de influencias fenomenológicas y existencialistas, Cossio cae 
en la audacia absolutame11te heterodoxa de decir que (ierecho es 
"conducta humana", y agregaba, "en su interferencia intersubje-
tiva". · 

¡Qué mundo nuevo nos abrió este concepto! Concepto que 
Cossio lanzó entre sus discípulos y trató de introdttcir en el ámbi
to deJas. escuelas jurídicas universitarias de su tiempo, al ampa
ro de la insolencia académica relativa que permitía el peronismo 
al que él se había adherido. · · 

El tien1po y el activismo nos hiciero11 abandonar décadas atrás 
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estos estudios y poco saqen1os de su evolución posterior y de su 
concordancia o discordai\cia con los nuevos paradigmas filosófi
cos que ftteron naciendo desde entonces. En ettalquier caso, tene
mos la impresión de que bue11a parte de los discípulos originarios 
abandonaron a Cossio porque resultaba den1asiado riesgoso ii\
troducirse e11los caminos y e11 las cor1secuencias de lo que se lla-
mó la teoría egológica del derecho. · 

Conforme a aquella definición, el derecho ya no eran las nor
mas; lo descubríamos en la conducta de los hotnbres, ¡no podía 
darse u11a visión más rica y más elástica! Se acababan en gran me
dida los prpblemas vii1Cltlados con la interpretación silogística, 
gramatical, histórica, de cánones hermenéuticos, etc., de las nor-
·mas. El ácto del juzgador apuntaba centralmente a tratar de per
cibir lo valioso o lo disvalioso lo justo o lo injusto- de una con
ducta. Desde la intuición que así se generaba, nacía el trabajo de 
dirigirse a buscar la norma que per1rtitiera una mejor compren
sión del caso~ a partir del hecho de que en dichas normas estaban 
expresados ciertos valores sociales. Ese trabajo tampoco era está
tico.sino esencialn1ente dinánúco, ya qtte Cossio lo describía como 
un ir y venir de la conducta a la no11na y <;le ésta a la conducta. 

Como parece obvio desde este enfoque el reconocimiento a la 
capacidad creadora de los jueces, no podía ser aceptado con nla
yor amplitud. A pesar de que la teoría ego lógica introdttcía un no
vedoso capítulo descriptivo de los "valores jurídicos". Y entenc.iía 
que los marcos normativos del juzgador no se agotaban en las nor
mas dictadas por el Estado, sino que también debían ser persegui
dos en el seno de la sociedad, a través de las posiciones vertidas 
por los distintos grupos sociales, cotnenzando por las agtupacio
nes políticas. Estos agregados muestra11 que Cossio no se desen
tendía de una determinada praxis ~i subestimaba el dar suficie11-
te certeza al producto formal del derecho. Lo qtte ocurre es que 
esos caminos y esas certezas se aprecian dentro de parámetros 
mucho más extensos y hondos que los que tradicionalmente na
cen del examen de las normas corno expresión donde el derecho . 
se agota. 
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Demás está decir que el planteo del derecho alternativo en
cuentra en esta concepción del derecho, no sólo un cauce adecua-

. do sino, agregaría, una verdadera fuerza impulsora. 

2- No desdeñamos en absoluto, sino todo lo contrario, la posi
bilidad de formar parte de un "movimiento" con alcances regio
nales o continentales, que apunte a trabajar sobre el derecho alter
nativo o uso alternativo del derecho y sobre programas de apoyo 
jurídico popular. Pero desde nuestro punto de vista, lo que en l~s 
presentes circunstancias históricas está presente como .Perspecti
va inmediata, es el actuar sobre la línea del uso altematlVO del de-
recho. 

Es imposible negar que el cambio del derecho parece haber 
perdido por ahora su paradign1a prin~ipal en el ca~po de la. co
tización pública. Me refiero a la supres10n de la prop1edad pnva
da de los medios de producción. En cambio de ello, algo de lo que 
estamos ciertos es que nos hallamos empeñados en nuestros pa
íses, en responder a la demanda de una reconstrucci.ón ~el ~~der 
popular, a partir de las graves deiTotas que nos han s1do mfliJidas. 

Para el CELS asumir esta línea de la lucha por el cambio con el 
derecho, no le es nueva. En 1978 y en pleno período represivo, re
cibiinos en Buenos Aires primero la visita del Embajador Leonard 
Meekers Director del Center for Social and Legal Studies, de 
Washinton y poco después de la delegación que pa~a e~tudiar 
en el campo la cuestión de los derechos humanos habm sido en
viada por el Bar Association de Nueva York, integrada entre otros 
por Oliver Schell y Stephen Kass. 

En largas, apasionadas y tensas jamadas, nos convencieron d: 
que, aún en medio de las enormes dificultades y riesgos que se Vl

vían no abandonáramos sino todo lo contrario, la lucha por y con 
el d~recho. Así lo hicimos. Bajo ese signo se creo el CELS. Y fue así 
como, en medio del general exceptidsmo, acudimos a los jueces y 
peleamos encamizadament~ las causas, obteniendo ~n no pocas 
veces resultados que hoy mas que nunca pueden considerarse co- . 
n1o asotrtbrosos. 
50 
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Tenemos pues una fe natural en este camino. Y creemos que, en 
cua~to abogados, se nos plantea el gran desafío que nos pregun
ta st vamos o no a s~r capaces de hacer rendir a nuestra discipli
na y a nuestro trabaJO todo lo necesario para introducir can1bios 
~portantes en las tareas inmediatas que enfoquemos y para de
Jar fijados modelos para otros trabajos o para quienes nos sucedan 
en lo que tenen1os entre n1anos. 

3-Nuestra tarea en materia de apoyo jurídico popular, comen
zó siendo neta1nente de can1po. Las circunstancias nos permitie
ron asumir en 1988, el carácter de asesores del Movimiento de Vi
ll?s y Barrios Carenciados de la Capital Federal, que envuelve 19 
villas, alrededor de 20.000 familias y una población total de más 
de 100.000 personas. 

· Cumplimos · ese asesoramiento bajo dos administraciones de 
color político dife~ente. Y más allá de toda parcialidad, debemos 
des~acar que la nueva administración abrió caminos totalmente 
dist:intos en orden a la capacidad de participación de los compa
ñeros dirigentes del Movin1iento. Se iniciaron reuniones constan
tes con el más alto nivel ~e funcionarios y se acometió en primer 
lug~r el tratamiento del tema de las tieiTas, en el que se hanpro
ductdo notables avances, al ptmto de considerar que en breve pla-

. zo la totalidad de las tierraS de las villas pasarán a ser propiedad 
de sus ocupantes, a tavés de alguna forma de entidad asociativa 
que se creará en cada villa o barrio. 

Ciertamente que no se han dejado de dar algunas circunstan
cias que podríamos ~amar entre causales y milagrosas para. que 
esto ocurra. Pero lo c1erto es que luego de 40 años cutnplidos sin 
que esta medida de transmisión de la propiedad de las tierras se 
hubiera cumplido, no podemos sino advertir que existen podero
sas razones de orden cultral y de predominio de valores discrimi
natorios que se interponían a ese paso y que hoy han podido ser 
vencidos. · 

• 

Cabe añadir ,que además de prestar ese asesoranliento al nivel 
de la conducción del Movimiento, hemos instalado tres consulto-

. 
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. . . riósjurídicos en sendas villas, integrados interdisciplinariamen
. te,los ·que constituyen importantes campos de servicio y aprendi-

• zaJe. • 

• 
• 

. 

. . Por último, deberíamos señalar que la participación con los po-

.. deres municipales a que se alude más arriba no debería limitarse 
al tema de las tierras, sino incluir casi todas las áreas que tienen 
que ver con el quehacer mu11icipal e11 relación con la vida de las 
villas. Vale decir: educación, salud, obras auxiliares, deportes, 
c9ritan1i.nación, etc. (áreas hoy en crisis como consecuertcia de los 
gravísimos efectos de la aplicación de reiterados najustes"). Se 
abrió con ello una nueva y an1plísima perspectiva que hasta aho-

• 

ra no hemos podido llenar, si bien haremos todo el esfuerzo posi-
• 

ble en tal sentido, acudiendo a la colaboración de otras entidades 
especializadas. 

. 

4 - Desde }\a ce unos meses hetnos puesto en marcha rm nuevo 
proyecto, vinculado también con grupos marginalizados. Desde 
hace años técnicos belgas apoyados por Oxfam-Biuselas, desarro
llando un programa de asistencia a fatnilias aborígenes del Nor
te de la provincia nordestina del Chaco., en aspectos agrícolas ga
naderos y forestales. Y desde hace poco más de un año impulsa-

. ron una acción popular detrás del reclamo de 150.000 has. de tie- . 
rras de la llamada Colonia Teuco, que fueran recono.cidas como 
reserva indígena en 1924 por el Presidente Alvear. 

• 

He1nos participado en multitudinarias reuniones de familias 
indígenas y de allí salió un mandato para que estudiáramos los as
pectos jurídicos y políticos de este reclamo, tarea que condujo ha
ce dos meses a la presentación de un escrito ante las autoridades 
provinciales y tan1bién nacionales. 

. 

Si este esfuerzo, como esperamos, se viera coronado por el éxi-
to, se trataría del primero en decenios qtie da lugar a un reclamo 
provenie11te del á1nbito privado. Y podría servir de modelo para 
distintos casos que involucraran intereses aborígenes en la recu
peraicón de tierras. 
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5 -Pero las experiencias así relatadas nos _han llevado al col'\
vencimiento de que los fenórneos principales ·que tenemos que 
atender en nuestro caso, son los que se relationa11 con el papel det 
derecho y el fenón1eno del poder. · · 

. 

Es decir, que todos los esfuerzos que·volquemos para apoyar 
la organización de las entidades que confotman los compañeros 
·villeros, tanto a nivel superior como de cada villa y aún de cada 
manzana, o los compañeros aborígenes en sus propias comunida
des, todo lo que podamos hacer para contribuir a que dispongan 
de la mayor actunulación posible de infom1ación -desde la situa
ción jurídica de las· tierras hasta los cursos de adultos instalados 
in situ, pasando por el examen de los presupuestos municipales · 
o de las leyes sancionadas en años recientes en apoyo del ab<?rí
gen , todo lo más que les sea posible afirmar su personería ante 
las diversas realidades institucionales que tienen que ver con su 
quehacer cotidiano, todo ello apunta a lograr un cambio en la co
rrel~ción de fuerzas o en las relaciones de poder, que pennita a los 
compañeros hacer uso de derechos que no les estaban negados te
óricamente aunqt1e sí en la practica de sus vid~, ya que en defi
nitiva no habían sido dictados para su aprovechamiento por los 
grupos margi11alizados. 

Se trata pues de conferir poder a los g·rupos organizados en la 
realidad barrial o agraria, para que puedan reclamar primero la 
·más amplia participación en la discttsión de sus problemas; para 
que puedan actuar subjetivame11te cot1la energía necesaria para 
qtte ese reconocimiento de participación se traduzca e_n medidas 
concretas que los favorezcan; para que logren ·una adaptación de 
las instituciones de modo tal que les presten los servicios para los 
cuales han sido creadas, tal como ocurre en otros ambientes pri
vilegiados de las ciudades o del interior rural. 

Con lo último señalado, y hablando de villas, nos estamos re
firiendo, por ejemplo, a una organización de los tribunales que l.os 
haya físicamente accesibles en relación a la localización excéntri-
ca de sus barrios; como tantbién a un trato con la at1toridad po).i- .. ,_',_ 
cial que resulte ·en un incremento de la exigible actitud de res pe- . :-:>t~~i 

. ·. ·. · .... ·.:!:..~·a!::·w .. ..-:. 
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to de los derecl1os y el trato individual y colectivo, así co1no la bús
queda y superación de los problemas de delincuencia, drogadic
ción, etc., que suelen tener con las autoridades y· el personal poli
cial, lazos cotlfusos cuartdo no de extretna gravedad. · 

6-Más allá de que podamos estar constituyendo un movimien
to, como ~ntes lo decimos, y de las particulares 111odalidades que 
imprimimos a nuestra labor- en cuanto impulsamos la organiza
ciÓI1, alteramos la relación abogado-cliente, etc. , nos parece hn
p~rtante reconocer humildemente que en m1 determinado plano, 
sei1cillamet1te estatnos smninistrando servicios de abogacía a sec-. 
tores sociales que 110 está11 er1 cot1diciones de e11frentarlos, funda
m en taln1ente por falta de reu1rsos, pero a veces tan1bién por igno-
rancia, titnidez, etc.. . 

• 

En este sentido es preciso aceptar la premisa de que las orga-
nizaciones no gubernamentalés está11.cumpliendo en esta área un 
papel pionero. y ·seguramente con más eficacia que la labor de 
asistencia gratuita que pueda prestar el Estado, además de encua
drar la gestión en un conjunto de parámetros que trascienden en 
mucho al mero servido gratuito. 

Pero la experiencia de las mismas organizaciones, revelan has
ta dónde están insatisfechas las necesidades jurídicas de los gru
pos 1narginales. En nuestro caso,1nás allá de ese núcleo de 100.000 
personas que de una u otra forma acompa~amos, se 11os aparece 
a poco andar el dato de un Gran Buet1os Aires donde alrededor de 
dos millones de personas estarán sufriendo estas carencias. 

Esto nos muestra que uno de los problemas que tenemos insos
layablemente que atender es el de los sistemas de asistencia jurí
dica que presta el Estado. En el campo del derecho penal y tam
biét1 en el civil y comercial. Para ello es preciso que obtengamos 
un conocimiento suficiente de los sistetnas o regín1enes in1ple-
111entados e11los Estados U11idos y en Europa, y también e11 paí
ses de la órbita socialista como es el caso de Cuba. Y a la vez lle
gar a investigar con la debida precisión cuantitativa y cualitativa, 
qué se hace en nuestros países en la materia. De allí deberían par
tir propuestas a fonr1ular a nuestros gobiernos, que sin duda van 
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a requerir e~ un futur.o d~ nuestra asistencia para la debida pues
ta en marcha de estos planes. Nos atrevemos a pensar que dichas 
propuestas q~zás tengan que ver con sistemas que según nos han 
infom1ado, estáz:l .en vigencia en el Estado de Nueva York, funda
dos en el reconocimiento de subsidios a fi1111as 'de abogados que 
acrediten vocación social en la atención de determinados tipos de 
problemas y causas. 

• 
• 

. ~o dicho no importa desconocer ni un ápice la importancia que 
estimamos fundamental de las organizaciones no gubernamenta
les, como las que hemos creado en distintos países. Pero sí, decía, 
que una de las funciones esenciales de las nlismas es mirar el pro- . 
blema de .la práctica profesional con la n"ecesaria globalidad, de 
modo de constituirlo en problema de Estado. Al igual que ocurre 
con la experiencia del manejo de los hospitales, de las escuelas y 
colegios públicos, etc . 

. 

7 J~ Pero hay algo más. Tenemos que comenzar a. pensar qu~ a 
med,·1ano o~ largo plazo nuestras instituciones tienen que encon
trar:: ·modos de financiamiento que no descansen fundamental
mente en el aporte de organizaciones interna·cionales. Sin. duda 
que esta modalidad de subsistencia tiene algunas ventaJ·as cual 

• 1 1 

por eJemplo, es la de estar liberados de subsidios con frecuencia 
inestables y atados, que puden provenir del Estado. Pero ocurre 
~u e lo que hemos señalado afecta no sólo a nuestros casos sino que 
ttene que ver con nuestras aspiraciones de difundir entre las ca
madas jóvenes de hombres y mujeres del derecho, la posibilidad 
de nuevas formas de ejercicio profesional, orientadas a afirmar la 
.máxima igualdad entre los sectores sociales y ergo a asegurar que 
el derechoa y la jus~icia rijan para todos. Esas camadas necesitan 
que les mostremos catninos posibles para el ejercicio de lo que nos 

, gusta llamar la abogacía social. 

· . En este sentido es que hemos cometlZado a explorar algunos 
eJemplos de indis~tible interés, cual es por. ejemplo lo realizado 
en los Estados Untdos por el estudio del abogado Ralph Nader y 
otras organizaciones de características similares. Nos transmiten 
incluso que existe en la India una firma de abogados que por vía 

. ~ 



:·:. :. · .... : ... ·... :· ,.' ·. . ·. . . 
. . .. ' ·. 
·. : .. . . ·. .. . '. . ; .. 
. . ' . . . . .. . 

~~- ! . .-: :~:·· .·~elos-llamados "asuntos de interés público" logra ingresos sufi-
:;·:·_. ·:· .. ·_ · · ~ientes para poder mantener el apoyo a ·sectores notoriamente ca
. . ·. · ·:fenciados que no tienen capacidad.algmla de pago . 

-· . 

• 

. 
• 

• 

• 
• 

.· ·. ' Recientemente le hemos propuesto al estudio Nader que nos 
··envíe por su cuen_ta un abogado joven durante un mes a Buenos 
Aires, a fin de que nos transmita sus experiencias y éxan1inemos 

· en conjunto cómo pueden adaptarse sus programas a las caracte: 
rísticas de nuestras comunidades. Sería para nosotros de suma,. 
importancia ·que, por ejemplo, durante la última semana de este 

. eventual periplo, pudiéramos compartir experiencias y análisis 
con compañeros de IlSA, AJUP y QUERCUM. 

hnportantes pa11oramas se abren pues a nuestra vista, a partir 
del trabajo pionero que han llevado a cabo tanto ILSA como las 
otras dos instituciones nombradas. El CElS se honra de iniciar su 
participación en esto que se ha llamado un verdadero "movimien
to" en tal relevante compa:ñía, participación que debería estar ins
pifada y seguramente lo está, por .ideales integracionistas que ca-

,. da vez con más fuerza, aunque no siempre lineal1nente, se expan
. den en nuestra región. 
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